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Presentación 
 
Los victorenses formulamos propuestas para el desarrollo municipal que se integran a la visión del 
Tamaulipas que Todos Queremos en el marco de Sistema Estatal de Planeación Democrática. 
Construimos un instrumento que fortalece las funciones del municipio, impulsa el crecimiento de los 
sectores productivos y amplía las oportunidades de bienestar social comunitario. Identificamos 
prioridades municipales que determinan trabajar en lo básico,  en los servicios públicos municipales 
con eficiencia, transparencia y modernidad.  Nuestra visión parte de las propuestas y compromisos 
que los victorenses decidimos mayoritariamente en julio de 2010 y se amplía en forma incluyente con 
las aspiraciones todos, mediante el diálogo y la consulta pública.  
 
Unidos por Victoria, es un proyecto ciudadano, unido a las causas y anhelos de nuestra gente, es la 
respuesta una convocatoria ciudadana para restablecer la funcionalidad de la ciudad. Unidos 
conformamos un documento que tiene la fuerza de la participación ciudadana, los principios e ideales 
de buen gobierno de los miembros del ayuntamiento y la modernidad de las mejores prácticas de 
administración. Unidos renovamos los objetivos y estrategias para el desarrollo integral del municipio, 
impulsamos las iniciativas de transformación de la actividad de los servicios públicos y municipales y 
afirmamos nuestra voluntad y vocación para hacer de Victoria, el municipio que todos queremos.  
 
Unidos por Victoria lograremos cumplir los mandatos de la planeación para el desarrollo que los 
victorenses formulamos para el 2011-2013. Unidos haremos posible la visión del desarrollo municipal 
con políticas de gobierno moderno, transparente y eficiente. Unidos trabajaremos con disciplina en el 
diseño y ejecución de proyectos y programas eficaces en la producción de las metas. Unidos 
realizaremos una transformación en la administración con sistemas de asignación de recursos con 
base a la calidad en los resultados. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2011-2013, articula las aspiraciones de bienestar de los victorenses 
para sus familias con objetivos, estrategias y líneas de acción orientadas a la gestión de oportunidades 
en la escuela, el trabajo y la comunidad. Este instrumento contiene en forma transversal criterios de 
cercanía con la gente, de participación ciudadana, de presencia social de los organismos de la 
sociedad civil, de diálogo y apertura, de desarrollo comunitario, equidad de género, transparencia y 
de sensibilidad social. 
 
Los contenidos de la planeación para el desarrollo municipal, determinan las prioridades para la 
administración pública y las necesidades de crecimiento de los sectores productivos, estructuradas en 
forma sistemática y organizadas en 4 grandes ejes que agrupan la vocación social, productiva, urbana 
e institucional de nuestro municipio. El interés ciudadano en la planeación para los próximos tres 
años, determinó 11 objetivos municipales que dan respuesta a la visión de bienestar, desarrollo 
productivo y buen gobierno que todos queremos. Las 38 estrategias municipales dan fortaleza a las 
líneas de acción que establecieron los mandatos que darán cuenta de proyectos de inversión y 
programas municipales para el 2011-2013. 
 
Las propuestas y compromisos de la campaña de 2010, expresadas en buzones y portales 
electrónicos, en encuentros sectoriales y foros municipales, en  reuniones con matrimonios, en 
encuentros vecinales y saludos casa por casa, se trasladaron al documento con criterios de planeación 
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que amplían la base social y el alcance sectorial. Aquí están las 14 mil 100 propuestas, sugerencias y 
peticiones recibidas en los buzones, las 420 propuestas conocidas en los 23 foros vecinales y de 
sectores, las propuestas recibidas en más de 350 horas de caminata, en los 6 Foros temáticos 
municipales con 48 ponentes y en las 10 mil 500 visitas a la página electrónica.  
 
En cumplimiento de la Ley Estatal de Planeación, convocamos a las organizaciones de obreros, 
campesinos y populares, a las Instituciones académicas, profesionales y de investigación, a los 
organismos empresariales y de la sociedad civil a la consulta pública para la formulación del Plan 
Municipal de Desarrollo 2011-2013. Los victorenses respondieron a la convocatoria con 190 
propuestas que expresaron en la página electrónica del gobierno municipal 
http://www.ciudadvictoria.gob.mx y mediante los formatos distribuidos en espacios públicos, 
universidades, centros de trabajo, oficinas gubernamentales y unidades de recreación comunitaria.  
 
La administración municipal tiene la fortaleza de políticas públicas formuladas por los ciudadanos, 
asume con determinación las propuestas para la gestión de mayores oportunidades sociales que 
transformen el entorno comunitario y familiar, fortalezcan el acceso a la educación y la salud, amplíen 
los beneficios de la asistencia social a las niñas, niños, jóvenes, madres adolescentes, mujeres jefas de 
familia, adultos mayores y personas con discapacidad, impulsen el auto empleo con proyectos 
productivos y consoliden la participación social en las acciones de desarrollo comunitario. 
  
Con el esfuerzo productivo y competitivo de nuestra fuerza laboral e infraestructura logística, se 
activan las políticas municipales para el impulso de crecimiento económico con bienestar que 
proponemos los victorenses en nuestra visión para el 2013. Los objetivos municipales se centran la 
atracción de inversiones productivas, generadoras de empleos con salarios suficientes para realizar las 
actividades de la familia, acceder a la educación, cubrir las necesidades de consumo de bienes y 
servicios y formar un patrimonio. 
 
En la transformación urbana de la ciudad, los habitantes tenemos una visión de infraestructura y de 
recuperación de nuestros espacios públicos que otorga solidez a las políticas de crecimiento planeado 
y ordenado, funcional y sustentable, amigable y suficiente para realizar las actividades de las familias 
y los sectores productivos. Para la cobertura de los servicios públicos y la calidad del equipamiento 
tenemos líneas acción que nos sitúan en la realización de acciones básicas municipales de 
oportunidad, suficiencia y calidad en la limpieza, conservación de pavimentos y mantenimiento del 
alumbrado público. 
 
La participación ciudadana en el diseño de las políticas de protección de las familias y su patrimonio, 
formula acciones orientadas a diseñar programas de seguridad con sensibilidad social, de 
modernización de las instituciones de seguridad pública, de eficiencia en la vigilancia vial y de 
activismo comunitario en la protección civil para la prevención y atención de riesgos. La intervención 
de sociedad civil en la seguridad pública, otorga firmeza en la actuación de las corporaciones 
responsables de la prevención y disuasión del delito. Es una propuesta ciudadana establecer una línea 
de acción orientada a producir mayor proximidad comunitaria de la policía con efectividad en la 
respuesta inmediata a los llamados de alerta.     
                                           
Los victorenses proponemos un gobierno moderno, transparente y eficiente con soluciones al rezago 
en equipamiento y cobertura de servicios, capacidad para administrar los recursos del municipio, 
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calidad en sus resultados y fuerte en su hacienda pública. El gobierno que todos queremos, es un 
gobierno ciudadano con la presencia solidaria de organismos y comunidades en los proyectos y 
programas de desarrollo municipal. El gobierno para el 2011-2013, tiene un carácter social que otorga 
transparencia y acceso a la información pública en forma transversal en toda actividad de la 
administración pública. 
 
En la planeación para el desarrollo municipal establecemos estrategias para la gestión efectiva de 
recursos para el financiamiento de las funciones y servicios municipales. Determinamos acciones de 
colaboración y coordinación fiscal con la federación y el estado para el incremento de participaciones 
y aportaciones, la inversión en obras de infraestructura urbana, la ampliación de la cobertura de 
programas con fondos estatales y federales, el financiamiento de proyectos productivos 
comunitarios, la inversión en el desarrollo rural y el fortalecimiento de los ingresos propios. Los 
victorenses queremos una hacienda pública suficiente con oportunidad en sus ingresos y disciplinada 
en el gasto. 
 

Victorenses  
 
Presento un instrumento para el desarrollo integral de nuestro municipio, formulado por y para los 
victorenses. Unidos por Victoria planteamos un horizonte de bienestar y crecimiento con fuerza 
social, productiva, urbana e institucional. Unidos por Victoria tenemos certeza del alcance de 
nuestros propósitos de planeación, de lo necesario de hacer en los próximos tres años, de los 
objetivos a realizar y de las acciones que nos harán un municipio fuerte que contribuya al Estado 
Fuerte que todos queremos. 
 

Miguel González Salum 
 
 
Presidente Municipal  
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas 2011-2013 
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Marco Jurídico 

 

Con el Plan Municipal de Desarrollo Municipal 2011-2013 de Victoria, Tamaulipas, 
cumplimos lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
La Ley de Planeación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Estatal 
de Planeación y el Código Municipal del Estado de Tamaulipas. Otorgamos al gobierno, 
administración y a los sectores social y productivos del municipio un instrumento para 
el desarrollo que se inserta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática. Sus 
objetivos, estrategias y líneas de acción se erigen en la rectoría del desarrollo 
municipal, armonizan la vocación social y económica de los victorenses.  
 

La  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25 otorga al 
Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo responsabiliza de 
garantizar el desarrollo económico y social de la nación, planear, conducir, coordinar y 
orientar la actividad económica  nacional. En el artículo 26 se fijan las bases para su 
Sistema Nacional de Planeación Democrática que garantiza la participación de las 
entidades federativas y de sus municipios en la responsabilidad de definir y alcanzar los 
objetivos de los programas de gobierno. En el artículo 115, se señala que en los 
términos de las leyes federales y estatales, los municipios están facultados para 
formular y aprobar planes de desarrollo. Se consideran en la formulación de este plan 
los mandatos de la Ley de Planeación establecidos en el artículo 1 fracción IV; 2, 20, 21, 
33 y 34 fracción II y los contenidos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el 
marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
 

La Constitución Política del Estado de Tamaulipas en el artículo 4,  refiere que el titular 
del Ejecutivo organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
económico, social, político, administrativo y cultural del Estado. Que la planeación será 
democrática. Que habrá un Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán, 
obligatoriamente los programas de la administración pública estatal. Mediante la 
participación de los diversos sectores sociales, recogerá las aspiraciones y las 
demandas de la sociedad, para incorporarlas a los planes y programas de desarrollo. 
Que la ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular dentro del sistema estatal de planeación democrática, 
y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de desarrollo. Este plan observa los mandatos de la Ley Estatal de 
Planeación en sus artículos 1 al 13, 15, 17, 21,22, 24,26, 28, 33, 43, 44, 45, 55 y 57, del 
Código Municipal del Estado de Tamaulipas en los artículos 182 al 188 y los contenidos 
del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en el marco del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática. 
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Identidad Municipal 
 
Localización 
 
El municipio de Victoria se ubica entre los 23º44'06" de latitud norte y a los 99º07'51" de longitud 
oeste; a una altitud media de 321 metros sobre el nivel del mar; pertenece a la sub-región del mismo 
nombre y se localiza en la región centro del estado, sobre la cuenca hidrológica del río Purificación y 
entre las estribaciones de la Sierra Madre Oriental. Su extensión territorial es de 141 mil 132.94 
kilómetros cuadrados, representa el 2.04 por ciento del territorio de la entidad. Colinda al norte con 
el Municipio de Güémez, al sur con el de Llera, al este con el de Casas y al oeste con el Municipio de 
Jaumave. 
 
Reseña Histórica 
 

Es la capital del Estado, fundada el 6 de octubre de 1750 con el nombre de Villa de Santa María de 
Aguayo, bajo la advocación de la Purísima Concepción, por Don José de Escandón y Helguera, Conde 
de Sierra Gorda, durante su segunda campaña del plan de pacificación y colonización de la Costa del 
Seno Mexicano, luego denominado Nuevo Santander, hoy Tamaulipas. El 20 de Abril de 1825 el H. 
Congreso del Estado, asentado en Viejo Padilla, Tamaulipas, decreta elevar a la Villa de Aguayo a la 
categoría de ciudad, imponerle el nombre de Victoria en honor del primer Presidente de México, Don 
Guadalupe Victoria y es sede definitiva de los poderes y Capital del Estado. 
 
Orografía 
 
El municipio presenta dos tipos de relieve. En el oeste y sureste, la superficie es abrupta con altitudes 
de hasta 1 mil 800 metros sobre el nivel del mar en la sierra Madre Oriental, localizada al oeste y al 
sur del Municipio. El relieve hacia el noreste es un plano inclinado con la misma dirección, ocupa un 
45 por ciento del territorio, en donde se localizan la casi totalidad de los asentamientos humanos. 
 
Hidrografía 
 
Los recursos hidrológicos están compuestos por numerosos escurrimientos provenientes de la sierra 
Madre Oriental. En la porción media se localiza el río Santa Ana o río Caballeros y los arroyos San 
Felipe, La Presa, Aquiles Serdán y Santa María. El área urbana de la cabecera municipal es atravesada 
por el río San Marcos y hacia el sur los arroyos Juan Capitán, Ojo Caliente y El Sáuz. 
 
Clima 
 
Debido principalmente a su relieve, en la región montañosa el Municipio presenta dos tipos de climas, 
el clima es (a) Cf. (w) (e) según Koppen-E García y sus características son semicálido con temperatura 
media anual superior a los 18ºC, régimen de lluvias en verano y extremoso, con oscilación térmica 
entre 7ºC y 14ºC. En el plano inclinado el clima es BSI (h') w' (e), o sea el menos seco de los esteparios, 
muy cálido, con temperaturas que oscilan entre 2ºC hasta 40ºC. Régimen de lluvias en verano y 
extremoso. 
 



 9 

Flora y Fauna 
 
En la parte más elevada del municipio existe el bosque caducifolio y escleraciculifolio, en las laderas, 
matorrales subinermes y en el plano inclinado, matorral espinoso. El pino, encino y árboles corrientes 
tropicales son las principales especies explotadas. 
 
Clasificación y Uso del Suelo 
 
El municipio presenta en una parte alta, suelo calcárico y en el plano inclinado es chernozem con alta 
aptitud para uso agrícola. El uso del suelo determina 45 mil 144 hectáreas en el régimen ejidal, 
distribuidos en 42 ejidos y 118 mil 264 hectáreas a la pequeña propiedad. 
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EJE I  VICTORIA SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñNuestras familias son la base de nuestro desarrollo social 
comunitario. La equidad y el bienestar social son el objetivo de un 
gobierno y una sociedad sensible y solidaria. La asistencia social 
fortalece a la familia y transforma la vida de los más vulnerables. ò  
 

MIGUEL GONZÁLEZ SALUM 
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EJE I  VICTORIA SOCIAL 
 
Para el gobierno municipal 2011-2013, la política social es el centro de toda actividad 
pública, nuestra visión transformada en planeación para el desarrollo tiene un 
horizonte de Equidad y Bienestar Social para Nuestras Familias. El nuestro es un 
gobierno de participación solidaria en las iniciativas públicas y privadas que realizan 
proyectos comunitarios de desarrollo social y humano, de impulso al arte y la cultura y 
de activación física y deporte. En forma transversal la asistencia a los grupos 
vulnerables es una política que brinda oportunidades de  alimentación, educación, 
salud, vivienda y empleo para superación de las carencias sociales en zonas de pobreza 
urbana y rural. 
 
Nuestra política se funda en la participación de todos en las acciones que determinan 
metas de bienestar con prosperidad social comunitaria, de salud para todos, de 
educación para prosperar, impulso al arte y la cultura y deporte para el bienestar. En la 
asistencia social las acciones de reintegración a la familia, al sistema educativo y al 
empleo productivo de los grupos vulnerables generan oportunidades de desarrollo 
humano, de superación de la pobreza patrimonial y garantizan el acceso a una mejor 
alimentación. El fortalecimiento integral de la familia eleva la calidad de vida de sus 
miembros, crea un entorno con hábitos positivos de salud y de convivencia armónica, 
amplía el acceso a mejor educación y desarrolla su capacidad productiva. 
 
Las políticas municipales de desarrollo humano focalizan oportunidades para las 
mujeres y los jóvenes, estimulan su activismo social y comunitario, impulsan sus 
aspiraciones de educación y empleo, gestionan el financiamiento a sus proyectos 
productivos y reconocen su capacidad de liderazgo y excelencia en toda actividad 
pública y privada. 
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DIAGNÓSTICO 
 
El gobierno municipal de Victoria otorga servicios para la atención y actividades urbanas y rurales de 
321 mil 685 habitantes. Nuestras políticas públicas ofrecen oportunidades con equidad de género 
para  164 mil 619 mujeres y 157 mil 066 hombres. La gestión de recursos municipales se orienta al 
fortalecimiento de la vocación social y productiva de 9.8 por ciento de la población estatal. Es Victoria 
el cuarto municipio más poblado de Tamaulipas con necesidades de infraestructura social básica 
urbana y comunitaria para 219.8 habitantes por kilómetro cuadrado.  
 
El municipio de Victoria es el tercero con el mejor Índice Desarrollo Humano en Tamaulipas, después 
de ciudad Madero y Tampico y mejor que Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros. Los victorenses 
tienen mayor acceso a los servicios de salud y educación, tienen mejores empleos con mejores 
ingresos  que los sitúan con un índice de desarrollo humano de 0.87 superior al estatal y al nacional.  
 
En el centro del estado, Victoria es el municipio de mayor nivel de ingreso. El nivel de ingreso per 
cápita de Victoria es de 10 mil 888 dólares al año, igual al nivel de ingreso de los habitantes de Nuevo 
Laredo.  
 
El Censo de Población y Vivienda de 2010, indica que los victorenses habitan 85 mil 740 viviendas y 
datos del instituto de vivienda del estado determinan que existe un déficit de 1.80 por ciento en 
materia de vivienda. Disponen de agua potable de la red pública 80 mil 431 viviendas, disponen de 
energía eléctrica 81 mil 779,  disponen de drenaje 78 mil 890, tienen piso diferente de tierra 79 mil 
78, disponen de excusado o sanitario 81 mil 904, disponen de computadora 35 mil 209, disponen de 
lavadora  68 mil 229, disponen de refrigerador 77 mil 720 y disponen de televisión 80 mil 260 
viviendas particulares. El promedio de ocupantes por vivienda particular es de 3.8.  
 
El índice de salud del municipio de Victoria es más alto que en los municipios del estado. Victoria tiene 
el mayor número de consultorios médicos y de unidades hospitalarias del estado y la tasa de 
mortalidad infantil más baja. Los servicios de salud en el municipio de Victoria, tienen una cobertura 
de seguridad social de 72.78 por ciento atendidos por 765 médicos en 79 unidades médicas y un 
25.18 por ciento de población abierta tiene acceso a los beneficios del sistema estatal de protección 
de salud. 
 
En Victoria el índice de educación es alto, mejor que en algunas entidades del país y muy similar al de 
Monterrey, Nuevo León. Las condiciones educativas en Victoria se consideran de las mejores en el 
norte del país. Le otorgan fortaleza a su infraestructura educativa la Universidad con Autónoma de 
Tamaulipas con un Centro de Excelencia Educativa y el Tecnológico de Victoria, la Universidad 
Politécnica y la Universidad La Salle. La educación normal se imparte en Escuela Normal Federal de 
Educadoras Maestra Estefanía Castañeda y en la Escuela Normal Superior. La formación profesional 
técnica se imparte por los Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios, Cbtis, el 
Colegio de bachilleres de Tamaulipas, Cobat, y el Instituto Tamaulipeco de Capacitación para el 
Empleo, ITACE. El municipio tiene dos museos, el Museo Regional de Historia en el Exasilo Vicentino y 
el Museo de Historia Natural Tamux. 
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En el ciclo escolar 2009-2010, la matrícula escolar en educación básica fue de 67 mil 18 alumnos 
atendidos por 3 mil 287 maestros en 389 escuelas. A las escuelas de educación preescolar asistieron 
13 mil 243 niños atendidos por 675 maestros en 170 escuelas, a primaria 37 mil 299 alumnos 
atendidos por 1 mil 422 maestros en 167 escuelas  y a secundaria 16 mil 476 jóvenes atendidos por 1 
mil 190 maestros en 52 escuelas.  La matrícula en educación madia superior fue de 13 mil 937, 
atendidos por 1 mil 47 maestros en 38 escuelas de bachillerato y formación profesional técnica. La 
educación especial se imparte a 6 mil 59 alumnos por 390 maestros en 47 escuelas. Recibieron 
capacitación para el trabajo 4 mil 325 victorenses atendidos por 91 maestros en 5 escuelas. 
 
La Asistencia Social tiene un universo de atención de más de 25 mil familias que presentan 
vulnerabilidad por carencias sociales. La organización mundial de la salud, estima que el 10 por ciento 
de la población tiene algún tipo de discapacidad. Este dato revela que en nuestro municipio habitan 
poco más de 32 mil personas con alguna discapacidad  que requieren los servicios médicos 
especializados de rehabilitación y programas de la asistencia social para la atención de sus 
necesidades de integración familiar y productiva. 
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EJE I Victoria SOCIAL  
 

1. Equidad y bienestar social para nuestras familias  
 

OBJETIVO 
 

1.1. Crear oportunidades sociales que generen bienestar para el desarrollo humano, transformen 
el entorno comunitario y protejan el patrimonio de las familias con principios de equidad y 
prosperidad social para superar las carencias, ampliar el acceso a la salud, multiplicar las 
alternativas de educación, impulso a la cultura y de activación en el deporte. 

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

   Bienestar con prosperidad social comunitaria  
 

1.1.1. Otorgar prioridad a la construcción de un entorno de equidad social y desarrollo 
humano orientado al bienestar con prosperidad comunitaria. 

 
1.1.1.1. Promover acciones que fortalezcan el activismo comunitario con efecto en 

el desarrollo social y humano 
1.1.1.2. Fortalecer la presencia ciudadana en comités comunitarios para la creación 

de infraestructura básica. 
1.1.1.3. Determinar criterios de cobertura universal en la operación de los 

programas de desarrollo social municipal. 
1.1.1.4. Establecer un sistema de seguimiento de indicadores de impacto 

comunitario de las acciones sociales. 
1.1.1.5. Colaborar en la gestión comunitaria de beneficios de los programas sociales 

federales y estatales. 
1.1.1.6. Actualizar la información básica comunitaria en zonas pobreza urbana para 

la gestión de recursos. 
1.1.1.7. Impulsar programas de construcción de infraestructura de servicios básicos. 
1.1.1.8. Contribuir con las comunidades en la gestión de proyectos de incorporación 

de infraestructura urbana. 
 

Salud para todos  
 

1.1.2. Promover servicios comunitarios de salud con criterios de asistencia integral y 
oportunidad a las necesidades de atención de las familias victorenses.     

                                          
1.1.2.1. Contribuir con el sistema estatal de salud en la atención integral de las 

necesidades de las familias y grupos vulnerables. 
1.1.2.2. Orientar las acciones de salud comunitaria con base un sistema de 

seguimiento de  indicadores de salud. 
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1.1.2.3.  Promover la salud comunitaria con acciones orientadas a la cultura del 
autocuidado y la prevención de enfermedades. 

1.1.2.4. Fortalecer la actividad de los promotores de la salud en la prevención de 
enfermedades y de riesgos sanitarios. 

1.1.2.5. Gestionar acciones comunitarias de los servicios de salud con beneficios de 
cobertura universal y abasto de medicamentos. 

1.1.2.6. Impulsar los programas de creación y mantenimiento de infraestructura 
para la salud comunitaria y equipamiento hospitalario. 

1.1.2.7. Ampliar los servicios de salud comunitaria con brigadas de promoción, 
prevención y atención médica gratuita. 

1.1.2.8. Promover jornadas de asistencia y atención oftalmológica y campañas de 
prevención y atención odontológica. 

1.1.2.9. Impulsar los programas de salud infantil con acciones orientadas a disminuir 
los casos de obesidad y desnutrición. 

 

   Educación para prosperar   
 

1.1.3. Contribuir a la transformación del sistema educativo con oportunidades de acceso 
desde la educación básica hasta la formación profesional y técnica que fortalezcan la 
vocación educadora de nuestro municipio en un entorno de valores cívicos y 
ciudadanos de convivencia solidaria y democrática.     

                            
1.1.3.1. Establecer un sistema municipal de gestión de indicadores educativos que 

orienten las acciones municipales. 
1.1.3.2. Gestionar la ampliación de los programas becarios en reconocimiento a la 

excelencia y necesidades de los niños y jóvenes estudiantes. 
1.1.3.3. Promover un sistema municipal de gestión y asignación de becas para los 

niños de escasos recursos.  
1.1.3.4. Impulsar las acciones de la iniciativa privada y organizaciones civiles, 

orientadas a la creación de becas de excelencia. 
1.1.3.5. Fortalecer la vocación por la investigación, y el desarrollo con acciones de 

formación vivencial de la ciencia y tecnología. 
1.1.3.6. Gestionar el desarrollo de infraestructura educativa, la incorporación de 

nuevas tecnologías y la consolidación de la educación bilingüe. 
1.1.3.7. Promover el reconocimiento a la participación de maestros, alumnos y 

padres de familia en la transformación del sistema educativo. 
1.1.3.8. Impulsar un programa de educación extramuros en centros de asistencia 

infantil y bibliotecas para la permanencia en el sistema educativo, la 
formación en valores, educación vial, cultura cívica y educación ambiental.  

1.1.3.9. Establecer acciones de participación de jóvenes universitarios y organismos 
civiles en la regularización de estudiantes con rezago educativo. 

1.1.3.10. Fortalecer la vocación de ciudad educadora orientada a la formación cívica 
ciudadana, el reconocimiento de derechos sociales, el diálogo y la 
convivencia social. 



 17 

1.1.3.11. Promover la formación de una educación ambiental de protección del 
entorno, ahorro de agua, clasificación de basura y limpieza pública.  

 

   Impulso al arte y la cultura  
 

1.1.4. Fortalecer la actividad del arte y la cultura, la expresión creativa, nuestras tradiciones, 
identidad regional y el patrimonio histórico municipal con criterios de acceso universal, 
inclusión de las corrientes culturales, desarrollo del arte popular y la formación de 
nuevos públicos.  

 
1.1.4.1. Consolidar los programas de difusión y promoción cultural con la 

participación colegiada de creadores y promotores de la cultura y el arte. 
1.1.4.2. Consolidar las acciones de coordinación y organización de eventos 

culturales y artísticos en el marco de los festivales estatales. 
1.1.4.3. Promover la gestión de infraestructura cultural comunitaria con programas 

de iniciación, cursos y actividades artísticas y culturales. 
1.1.4.4. Gestionar la creación, restauración y equipamiento de espacios para la 

cultura y esparcimiento de las familias victorenses. 
1.1.4.5. Impulsar acciones de rescate, restauración y conservación del patrimonio 

histórico edificado, monumentos y murales. 
1.1.4.6. Ampliar la infraestructura de museos del municipio con la temática relativa 

a la historia de la capitalidad de la ciudad. 
1.1.4.7. Realizar un programa cultural en parques, plazas y centros de convivencia 

con la participación ciudadana en la organización de eventos y talleres. 
1.1.4.8. Promover la participación social en la formación de corredores culturales, la 

organización de fiestas tradicionales y el cuidado de obras artísticas 
urbanas.  

1.1.4.9. Impulsar la formación artística con acciones de especialización y 
capacitación, la promoción de obras y el intercambio artístico y cultural. 

1.1.4.10. Gestionar estímulos a la creación artística mediante becas y el 
financiamiento a la producción y difusión de obras. 

1.1.4.11. Establecer acciones para la formación de hábitos de lectura, la investigación 
y la publicación de literatura. 

1.1.4.12. Promover la creación y publicación de obras literarias sobre la historia y 
desarrollo del municipio. 

 

   Deporte para el bienestar  
 

1.1.5. Ampliar las oportunidades de acceso a la infraestructura para la activación física, la 
iniciación deportiva y la práctica de deportes de alto rendimiento con criterios de 
creación y recuperación de espacios, organización deportiva y estímulos al deporte.                                 
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1.1.5.1. Establecer acciones orientadas a la activación física y la práctica deportiva 
que contribuyan a los programas de control de la obesidad y prevención de 
conductas antisociales. 

1.1.5.2. Promover la creación del registro municipal de deportistas, ligas y clubes, 
promotores, entrenadores, instructores e infraestructura física. 

1.1.5.3. Modernizar la promoción de la cultura física, deporte y recreación en el 
marco de una instancia colegiada de vinculación a instituciones educativas y 
ligas deportivas. 

1.1.5.4. Estimular la organización deportiva en ligas con actividad en el deporte 
escolar y popular inter-colonial e inter-ejidal. 

1.1.5.5. Impulsar la participación de las ligas deportivas, escuelas y organismos de la 
sociedad civil en el desarrollo deportivo de nuestros niños y jóvenes de las 
colonias y ejidos.  

1.1.5.6. Gestionar la ampliación de los beneficios de los programas de becas para 
jóvenes deportistas y entrenadores de alto rendimiento para la formación y 
capacitación deportiva. 

1.1.5.7. Promover la competencia de los deportistas victorenses en eventos 
regionales, nacionales e internacionales con mejores marcas y mejor 
posición en el tablero de medallas.  

1.1.5.8. Impulsar la activación física de las personas con capacidades diferentes y 
adultos mayores en  instalaciones deportivas habilitadas con infraestructura 
de fácil desplazamiento. 

1.1.5.9. Orientar la participación comunitaria a la gestión del rescate de espacios 
públicos deportivos y el mantenimiento de las áreas deportivas y de 
convivencia. 

1.1.5.10. Gestionar recursos para ampliación de la infraestructura deportiva e 
incorporación de mobiliario en canchas de usos múltiples e instalaciones 
deportivas en las colonias. 

 

2. Asistencia social a la familia y grupos vulnerables 
 
OBJETIVO 
 

2.1. Proteger a las familias y a los grupos en estado de vulnerabilidad, niños en situación de calle, 
personas mayores en abandono y con capacidades diferentes con criterios de integración 
familiar, asistencia social y patrimonial, beneficios sociales y oportunidades para superar las 
carencias básicas de educación, empleo, vivienda, salud y alimentación.  

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Fortalecimiento integral de la familia 
 
2.1.1. Otorgar a los miembros de la familia asistencia social con oportunidades de educación, 

empleo, vivienda, salud y alimentación que fortalezcan su integración y convivencia armónica.   
 



 19 

2.1.1.1. Consolidar las acciones de la asistencia social orientadas al fortalecimiento de la 
familia y la integración al desarrollo humano de sus miembros. 

2.1.1.2. Promover programas comunitarios de integración familiar con atención 
especializada a casos de vulnerabilidad. 

2.1.1.3. Impulsar una cultura de la integración familiar que fortalezca los valores de 
tolerancia, armonía y responsabilidad. 

2.1.1.4. Otorgar servicios de asesoría psicológica, terapia, mediación familiar y medicina 
especializada en atención de los casos de violencia intrafamiliar. 

2.1.1.5. Colaborar en la prevención y atención de niños y jóvenes en condición de abuso y 
maltrato, adicciones a drogas, alcohol o tabaco. 

2.1.1.6. Promover los beneficios de acudir a la mediación de los conflictos en el seno 
familiar con servicios de orientación social y jurídica. 

2.1.1.7. Ampliar la cobertura de la asistencia social y patrimonial a las familias con 
ingresos inferiores a línea de bienestar. 

2.1.1.8. Participar en la asistencia social a las familias afectadas por situaciones de 
emergencia ante fenómenos climáticos. 

2.1.1.9. Gestionar programas de asistencia alimentaria para las familias en condición 
vulnerable en zonas de pobreza urbana y rural. 

2.1.1.10. Impulsar programas de nutrición infantil con acciones de distribución de raciones 
alimenticias escolares y de control de peso y talla. 

2.1.1.11. Gestionar mayor cobertura de los programas orientados al mejoramiento las 
viviendas de las familias con acciones de autoconstrucción. 

2.1.1.12. Promover la participación de las familias en el rescate de espacios públicos y 
áreas verdes  para la convivencia, el esparcimiento y la práctica deportiva. 

 

Servicios asistenciales a grupos vulnerables 
 
2.1.2. Crear un entorno de participación social e interinstitucional para la asistencia social de niños, 

adultos mayores, personas con discapacidad y migrantes en estado de abandono con criterios 
de superación de carencias y de la pobreza patrimonial y alimentaria.  

 
2.1.2.1. Fortalecer la actividad de la asistencia social municipal a grupos vulnerables con 

acciones de mejora de infraestructura y modernización de servicios. 
2.1.2.2. Establecer la cobertura universal de los programas de asistencia social, 

patrimonial y alimentaria para la población vulnerable. 
2.1.2.3. Promover acciones de vinculación institucional con organismos de la sociedad 

civil para la ampliación de los servicios de la asistencia social comunitaria. 
2.1.2.4. Determinar la creación de un sistema de seguimiento del impacto de los 

programas de la asistencia social en la superación de carencias de las personas en 
condición vulnerable. 

2.1.2.5. Consolidar las acciones de servicios en las comunidades con jornadas 
multidisciplinarias en las colonias y ejidos de mayores carencias sociales. 

2.1.2.6. Impulsar los programas alimentarios de la asistencia social con mayor cobertura 
en los grupos vulnerables y atención focalizada adultos mayores y mujeres 
embarazadas. 



 20 

2.1.2.7. Ampliar las oportunidades de desarrollar actividades productivas y autoempleo 
con esquemas de financiamiento popular a grupos vulnerables. 

2.1.2.8. Impulsar los programas de desarrollo integral de los niños orientados a la defensa 
de sus derechos y de asistencia social en salud, alimentación y educación. 

2.1.2.9. Colaborar con instituciones públicas y privadas en la protección de los menores 
en riesgo y en situación de calle con acciones de reintegración a la familia y a la 
escuela.  

2.1.2.10. Estimular la formación de hábitos de vida saludable y convivencia pacífica en 
adolescentes en riesgo con la figura de hermano mayor. 

2.1.2.11. Fortalecer la asistencia social a las personas con discapacidad con acciones de 
rehabilitación, certificación de competencias laborales y la gestión de 
infraestructura para su desplazamiento.    

2.1.2.12. Colaborar en la gestión de la cobertura de atención, rehabilitación y desarrollo de 
las personas con discapacidad con acciones de prevaloración y diagnóstico. 

2.1.2.13. Consolidar los servicios de transporte para las personas con discapacidad física 
con acceso a las rutas de traslado a escuelas y a los centros de rehabilitación. 

2.1.2.14. Ampliar la capacidad de la asistencia social en la atención de los adultos mayores 
con  acciones de salud, alimentación, recreación, cultura, deporte y desarrollo de 
actividades productivas.  

2.1.2.15. Fortalecer  las actividades de socialización y productividad de los adultos mayores 
con clubes del adulto mayor, capacitación para el trabajo y la promoción del 
empleo en empresas de servicios. 

2.1.2.16. Ampliar la cobertura de las cartillas de servicios de salud y de los beneficios de las 
credenciales de identificación de los adultos mayores. 

2.1.2.17. Promover el auxilio humanitario de la asistencia social pública y privada a los 
grupos de migrantes nacionales y extranjeros que salen o regresan a nuestro país.  

 

3. OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES Y LOS 
JÓVENES 

 
OBJETIVO 
 

3.1. Impulsar el activismo social, comunitario y productivo de las mujeres y los jóvenes con respeto 
al ejercicio pleno de sus derechos e igualdad en el acceso a las oportunidades de bienestar, 
desarrollo humano, económico y político. 

 

Oportunidades para las mujeres   
                                   
3.2. Promover el desarrollo de las mujeres con criterios de equidad de género, defensa de sus 

derechos, estímulos a su capacidad productiva, mayor acceso a la formación técnica y 
profesional, reconocimiento a su presencia en la familia y promoción de su gestión 
comunitaria. 
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3.2.1.1. Ampliar la cobertura de los programas para las mujeres con mayores beneficios 
sociales y oportunidades de desarrollo humano. 

3.2.1.2. Impulsar el activismo de las mujeres en los asuntos públicos, de gestión 
comunitaria y de solidaridad social. 

3.2.1.3. Promover acciones institucionales de atención a las mujeres de prevención de la 
salud, acceso a la educación y mejora de la economía familiar. 

3.2.1.4. Otorgar servicios de atención a la mujer para la defensa de sus derechos con 
acciones de asesoría legal. 

3.2.1.5. Incorporar la  perspectiva de género a los programas municipales con criterios de 
equidad en el acceso y asignación de los beneficios. 

3.2.1.6. Establecer acciones para identificar las necesidades de desarrollo de las mujeres 
jefas de familia con base a una evaluación socio-económica. 

3.2.1.7. Consolidar la actividad institucional orientada a la gestión de beneficios y 
oportunidades para las mujeres jefa de familia, madres solteras trabajadoras y 
estudiantes. 

3.2.1.8. Gestionar acciones de cobertura de los servicios de guardería a los hijos de  las 
madres y jefas de familia durante la jornada laboral. 

3.2.1.9. Impulsar las iniciativas emprendedoras de las mujeres con cursos de capacitación 
para el trabajo y el desarrollo de proyectos productivos. 

3.2.1.10. Promover  el financiamiento de los proyectos productivos de las mujeres con la 
integración de núcleos solidarios para la gestión de micro créditos. 

3.2.1.11. Organizar  campañas de prevención y atención a la salud sexual y reproductiva de 
la mujer. 

3.2.1.12. Otorgar alternativas de incorporación al trabajo y al sistema educativo a las 
mujeres jóvenes embarazadas. 

 

Oportunidades para los jóvenes 
 
3.1.2. Estimular el activismo social y comunitario de los jóvenes con oportunidades de formación 

técnica y profesional, de desarrollo de proyectos productivos, de desarrollo humano y de 
participación política.  

 
3.1.2.1. Vincular las acciones de las institucionales públicas y privadas orientadas a la 

gestión de oportunidades para la juventud a sus iniciativas de educación, empleo 
productivo y de liderazgo. 

3.1.2.2. Promover la participación social de los jóvenes en actividades comunitarias, 
sociales, estudiantiles, deportivas, culturales, laborales y empresariales. 

3.1.2.3. Promover la integración de los jóvenes en organizaciones de participación social 
comunitaria con vocación para la asistencia social y la protección civil.  

3.1.2.4. Orientar la presencia de las organizaciones juveniles en las tareas de preservación 
de medio ambiente y la salud comunitaria. 

3.1.2.5. Impulsar el desarrollo de programas de atención a la juventud, la creación de 
espacios de integración juvenil y la gestión de la conectividad gratuita a Internet 
en plazas públicas.  
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3.1.2.6. Estimular la vocación emprendedora de los jóvenes con acciones de gestión de 
financiamiento a sus proyectos productivos. 

3.1.2.7. Promover la participación de las organizaciones civiles en la realización de cursos 
de orientación vocacional para los alumnos de nivel medio superior. 

3.1.2.8. Gestionar la ampliación de la oferta de formación técnica y profesional con 
oportunidades para emplearse en tiempos parciales. 

3.1.2.9. Ofrecer a los jóvenes estudiantes espacios de actividad técnica y profesional para 
la realización del servicio social y las prácticas en la administración municipal.  

3.1.2.10. Crear espacios para la comunicación con la juventud para la atención de sus 
aspiraciones de desarrollo humano y propuestas de desarrollo comunitario. 

3.1.2.11. Impulsar las iniciativas públicas y privadas que estimulan hábitos positivos de 
convivencia social, de rechazo a la violencia y de prevención de adicciones y 
embarazos en edad temprana. 

3.1.2.12. Consolidar los programas que reconocen a los jóvenes por su activismo en el 
desarrollo comunitario, educativo, la ciencia y tecnología, el valor cívico, el 
liderazgo, el deporte y las artes.     
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EJE II  VICTORIA PRODUCTIVA 
 
 

 

4. DESARROLLO ECONÓMICO Y OPORTUNIDADES DE EMPLEO  

CIUDAD COMPETITIVA   

IMPULSO A LA PRODUCTIVIDAD CON BIENESTAR   

COMPETITIVIDAD EN EL EMPLEO CON MEJOR SALARIO   

DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO  

  

5. CRECIMIENTO ECONÓMICO CON BIENESTAR   

CAMPO CON PROGRESO SOCIAL Y ECONÓMICO  

FORTALECIMIENTO DEL MERCADO INTERNO  

IMPULSO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA VICTORENSE  

PROMOCIÓN DE INVERSIÓNES PRODUCTIVAS  

DESARROLLO TURÍSTICO CON VISIÓN REGIONAL   
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EJE II  VICTORIA PRODUCTIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ñVictoria requiere de una econom²a s·lida y sustentable, con fortaleza 
en la determinantes que atraen inversiones y generan nuevas fuentes 
de empleo que sostengan el crecimiento económico a todos los 
sectores.ò 

 MIGUEL GONZÁLEZ SALUM 
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EJE II  VICTORIA PRODUCTIVA 
 

Para el gobierno municipal 2011-2013 el crecimiento de los sectores productivos se 
fortalece con políticas de Desarrollo Económico y Oportunidades de Empleo que 
transforman nuestra capacidad competitiva y calidad productiva. Nuestra visión tiene 
el impulso ciudadano para la gestión de un entorno de negocios con determinantes de 
formación de capital humano, de financiamiento a iniciativas emprendedoras, de 
certeza jurídica, de desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas 
proveedoras de insumos y servicios, comercialización de productos y promoción de 
marcas regionales de calidad. 
 

Todos queremos una ciudad competitiva con fortaleza en las estrategias de gestión de 
infraestructura logística para el desarrollo empresarial de la industria, los servicios y la 
transformación de los productos primarios. Nuestra ciudad se orienta con acciones 
para el impulso a la productividad con un efecto positivo en el bienestar de las familias, 
de competitividad en el empleo con mejor salario y de desarrollo científico y 
tecnológico de impacto regional en la infraestructura y vocación económica. 
 

La planeación que formulamos es una ruta al crecimiento económico con bienestar 
para construir un campo con progreso social y económico, el fortalecimiento del 
mercado interno, la promoción la inversión productiva y el impulso del desarrollo 
turístico con visión regional. Diseñamos y conformamos objetivos municipales para 
vincular la fortaleza de los sectores productivos al bienestar con mejores ingresos, 
calidad en el consumo y la creación de patrimonio familiar. Nuestra visión de 
crecimiento de los sectores productivos tiene un horizonte de mayores oportunidades 
comunitarias de desarrollo social y humano, de transformación del entorno de las 
familias y de realización de las aspiraciones individuales de los victorenses. 
 

En forma transversal establecemos el principio de sustentabilidad social, económica y 
ambiental en el aprovechamiento de los recursos municipales. En la atracción de la 
inversión productiva otorgamos prioridad a las acciones que impulsan el 
establecimiento de empresas que protegen los recursos naturales e incrementan el 
valor de nuestra infraestructura con un efecto positivo en el desarrollo humano 
presente y futuro de las generaciones de victorenses. Nuestro municipio es el centro de 
una región con riqueza en recursos de alto valor productivo que tienen la protección de 
políticas de aprovechamiento sustentable y de gestión responsable de tecnologías 
limpias para su transformación industrial y agroindustrial. Establecemos ventajas 
productivas con infraestructura competitiva y amigable con el medio ambiente. 
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DIAGNÓSTICO 
 

El gobierno municipal de Victoria promueve inversiones productivas e impulsa la vocación económica 
para la gestión de empleos y mejores ingresos que respondan a las expectativas productivas y 
salariales de 39 por ciento de los victorenses que integran la población económicamente activa. El 
dinamismo de los sectores productivos ocupa la fuerza laboral del  98.7 por ciento de la población 
económica activa que generan bienes y servicios para el consumo de 80 mil 220 familias. Nuestra 
visión productiva tiene un horizonte de crecimiento orientado elevar la calidad de vida en :::: 
comunidades urbanas y rurales. 
 
Victoria es de los 7 municipios de Tamaulipas que concentrarán la producción y generación de 
empleos que aportan más del 87 por ciento del Producto Interno Bruto, PIB, después de Reynosa, 
Matamoros, Tampico, Nuevo Laredo, Altamira y mejor que Ciudad Madero. El municipio es un centro 
de comercialización de los productos primarios regionales y de abasto de bienes y servicios con 
establecimientos de franquicias nacionales e internacionales. Es un lugar estratégico para la 
localización de las empresas y matrices internacionales vinculadas al comercio exterior, la inversión 
extranjera directa y el desarrollo tecnológico. 
 
Nuestro municipio tiene una ubicación estratégica, en el centro de un territorio 79 mil 829 kilómetros 
cuadrados con una frontera de 370 kilómetros con Estados Unidos y 420 kilómetros con el Golfo de 
México, 21 parques industriales, 17 cruces internacionales, 2 puertos marítimos de altura, una red 
carretera de 13 mil kilómetros y 938 kilómetros de red ferroviaria. Su localización geográfica ofrece el 
acceso a mercados regionales, en Norteamérica y Europa. En Victoria confluye la red carretera estatal, 
la distancia a la frontera o los puertos marítimos del estado es menor a 300 kilómetros. 
 
La infraestructura carretera estatal coloca al municipio de Victoria en una ruta del altiplano mexicano 
con la costa del Golfo de México y con la frontera de los Estados Unidos. La carretera México 85 
comunica a nuestro municipio con Monterrey al norte y con los municipios de Mante, Antiguo 
Morelos y Valles, San Luis Potosí al sur. Las carreteras México 81 y México 80 comunican con los 
municipios de Altamira, Tampico y Madero. Al este, la carretera México 70 comunica a Victoria con 
los municipios de Casas y Soto la Marina. Al noreste la carretera México 101 establece una ruta al 
municipio de San Fernando y con las carreteras México 97 hacia Reynosa y México 180 hacia 
Matamoros y al suroeste con los municipios de Jaumave y Tula y con la carretera México 80 se 
conecta a San Luis Potosí. El acceso a los puentes internacionales de Matamoros y Reynosa, a los 
puertos de Altamira y Tampico y al aeropuerto internacional ubicado en Güémez, sitúa al municipio 
con mayor capacidad de tránsito de mercancías y personas que las zonas de Puebla, Tlaxcala, Toluca, 
Valle de México, Mexicali y Tijuana. 
 
La capitalidad otorga a nuestro municipio el carácter de centro administrativo con capacidad para el 
desarrollo de servicios públicos, la consolidación regionales de actividades relativas al sector comercio 
y a los servicios educativos, de salud, financieros, seguros y fianzas, consultoría pública y privada, 
servicios profesionales, científicos y de desarrollo tecnológico. 
 
En el municipio de Victoria se desarrolla un sector industrial con actividad en la fabricación de 
insumos textiles, productos químicos y equipo de cómputo, comunicación y medición. En sector de 
servicios de asesoría financiera, banca, finanzas y consultoría especializada profesional se desarrollan 
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más de 500 unidades económicas que emplean a 5 mil profesionistas. Las tareas administrativas 
públicas y privadas tienen un capital humano capacitado en más del 35 por ciento de la población 
económicamente activa con estudios superiores y posgrado. 
 
Existe una incipiente actividad que crea infraestructura de logística para la instalación de empresas 
desarrolladoras de tecnología. Esta vocación es impulsada con la gestión de un cluster especializado 
que integra servicios inmobiliarios industriales, servicios de investigación y servicios educativos de 
alta especialización tecnológica.  La industria de desarrollo de tecnología da empleo a más del 10 por 
ciento de la población económicamente activa en la producción  de insumos para la rama electrónica, 
eléctrica y de cómputo. 
 
El fraccionamiento industrial La Libertad alberga empresas con actividad en la rama de productos 
químicos, en parque industrial Nuevo Santander con disposición de inmobiliaria sobresale la actividad 
textil y en el parque científico y tecnológico Tecnotam se impulsa la instalación de empresas de 
desarrollo tecnológico.  
 
El 31 por ciento de la superficie del municipio de Victoria se destina a la ganadería con actividades de 
cría y engorda de ganado bovino, porcino, ovino y caprino y la producción de carne, queso, pieles, 
vísceras y leche. A la agricultura se destinan casi 20 mil hectáreas, más del 70 por ciento son de 
temporal con mayor actividad en el cultivo de maíz, sorgo, frijol, cártamo, ajo, repollo, lechuga, 
rábano y zanahoria.  
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EJE II  VICTORIA PRODUCTIVA 
 

4. DESARROLLO ECONÓMICO Y OPORTUNIDADES DE 
EMPLEO  

 
OBJETIVO 

 

4.1. Crear un entorno de crecimiento económico con bienestar resultado de la promoción de las 
determinantes de competitividad del municipio en la transformación de la producción 
primaria, la industria, el comercio y los servicios para la atracción de la inversión generadora 
de empleos con salarios mejor remunerados. 

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Ciudad competitiva  
 
4.1.1. Fortalecer los atributos de competitividad con la incorporación de infraestructura logística, el 

desarrollo de las capacidades empresariales y la formación de capital humano para la 
localización nuevas empresas.   

 
4.1.1.1. Gestionar la creación de infraestructura con valor logístico y estratégico para el 

fortalecimiento de las actividades de los sectores productivos. 
4.1.1.2. Incorporar ventajas de competitividad logística a nuestro sistema de vialidades y 

accesos al municipio para el desarrollo de las actividades productivas, de servicios 
y comercio. 

4.1.1.3. Realizar acciones de promoción de las ventajas de competitividad de la 
infraestructura regional para el desarrollo y capital humano capacitado. 

4.1.1.4. Promover la infraestructura inmobiliaria de uso industrial y de servicios para la 
consolidación de parques y zonas comerciales. 

4.1.1.5. Impulsar  la gestión de infraestructura de servicios de conectividad digital de los 
sistemas de telefonía, televisión e Internet en el municipio.  

4.1.1.6. Generar alternativas de desarrollo que impulsen la activad de los servicios de 
proveeduría y la competitividad de los empresarios locales. 

4.1.1.7. Promover  la creación de infraestructura logística regional para el fortalecimiento 
de las determinantes de la actividad industrial. 

4.1.1.8. Ampliar la capacidad instalada de servicios básicos urbanos para el desarrollo de 
las actividades comerciales y de servicios. 

4.1.1.9. Establecer acciones de gestión de proyectos de desarrollo infraestructura 
estratégica de impacto regional en la promoción de las inversiones generadoras 
de empleos. 
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Impulso a la productividad con bienestar 
 
4.1.2. Facilitar el desarrollo de las iniciativas empresariales, comunitarias e individuales  generadoras 

de ventajas productivas con bienestar para las familias.  
 

4.1.2.1. Actualizar la visión del desarrollo municipal, orientada a la generación de 
mayores ventajas de crecimiento productivo de los sectores económicos. 

4.1.2.2. Impulsar la vocación productiva de los victorenses con efecto positivo en el 
desarrollo humano y el bienestar de las personas. 

4.1.2.3. Gestionar la creación de infraestructura comunitaria para el fortalecimiento de 
las actividades productivas, comerciales y de servicios en las colonias y ejidos con 
ventajas para el bienestar de las familias. 

4.1.2.4. Promover el desarrollo de proyectos productivos familiares que amplíen las 
oportunidades de acceso a la salud y educación. 

4.1.2.5. Establecer acciones de formación y capacitación que desarrollen las 
competencias productivas de grupos emprendedores comunitarios. 

 

Competitividad en el empleo con mejor salario 
                
4.1.3. Contribuir a la creación de una fuerza laboral competitiva con capacitación técnica y formación 

profesional generadora de oportunidades empleo con mejores salarios. 
 

4.1.3.1. Promover un entorno fuerte de productividad y mejores salarios con acciones 
que fortalezcan la competitividad técnica y profesional de la base laboral. 

4.1.3.2. Fortalecer la vocación productiva del municipio con acciones de orientación 
vocacional, diversificación de la oferta de carreras técnicas, profesionales y 
posgrados y de enseñanza del idioma inglés.   

4.1.3.3. Contribuir a fortalecer el perfil de la fuerza laboral con capacitación técnica 
certificación laboral y formación en oficios para el autoempleo. 

4.1.3.4. Establecer acciones para la gestión de una  bolsa de trabajo que integre la oferta 
sectorial y regional con difusión en instituciones de educación técnica y superior. 

4.1.3.5. Coordinar con la federación y el estado la organización de ferias de empleo para 
la promoción de las vacantes de las empresas. 

4.1.3.6. Gestionar el fortalecimiento de la actividad laboral comunitaria con proyectos de 
empleo temporal con la federación y el estado. 

 

Desarrollo científico y tecnológico  
 
4.1.4. Impulsar la ampliación de la base logística municipal de desarrollo científico y tecnológico 

criterios de atracción de inversiones e incorporación de infraestructura. 

 
4.1.4.1. Fortalecer las iniciativas y proyectos orientados a crear una plataforma regional 

de servicios y productos de desarrollo científico y tecnológico.  
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4.1.4.2. Colaborar en la consolidación de la actividad regional de las empresas instaladas 
en del agrupamiento industrial de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 

4.1.4.3. Establecer acciones de promoción empresarial que fortalezcan los servicios 
asociados a las tecnologías de la información. 

4.1.4.4. Promover las ventajas de infraestructura logística para la localización de 
inversiones en el parque científico y tecnológico, especializado en tecnologías de 
la información. 

4.1.4.5. Contribuir a la vinculación de las instituciones educativas de formación técnica y 
profesional a las actividades del parque científico y tecnológico especializado en 
tecnologías de la información. 

4.1.4.6. Promover los proyectos de ciencia y tecnología de los centros de investigación y 
desarrollo e instituciones locales de educación superior. 

4.1.4.7. Impulsar el reconocimiento de los organismos locales de investigación y 
desarrollo en el registro nacional de instituciones y empresas científicas y 
tecnológicas. 

4.1.4.8. Gestionar la incorporación de infraestructura inalámbrica de conexión a internet 
en sitios y plazas públicas digitales. 

 

5. CRECIMIENTO ECONÓMICO CON BIENESTAR 
 
OBJETIVO 
 

5.1. Impulsar la vocación productiva del municipio con criterios de bienestar y desarrollo social en 
los resultados de las acciones de crecimiento económico en la actividad primaria, la industria, 
el comercio y los servicios. 

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Campo con progreso social y económico  
                    
5.1.1. Contribuir al crecimiento de las actividades primarias con acciones que gestionen  el 

financiamiento de proyectos, la transformación de sus productos y la comercialización en 
nuevos mercados. 

 
5.1.1.1. Promover la incorporación de infraestructura, tecnología y mecanización para 

elevar la calidad y el volumen de la producción agropecuaria, forestal y minera. 
5.1.1.2. Impulsar acciones de asesoría técnica en la formulación y la gestión de proyectos 

productivos de transformación de productos agropecuarios, forestales y mineros. 
5.1.1.3. Contribuir al establecimiento de esquemas de comercialización de los productos 

agropecuarios en tiendas de autoservicio y mercados. 
5.1.1.4. Promover alternativas de aprovechamiento sustentable de los recursos forestales 

y mineros con acciones de desarrollo comercial de los productos.  
5.1.1.5. Establecer acciones que contribuyan a la gestión efectiva de recursos de los 

programas federales y estatales de impulso a la producción primaria. 
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5.1.1.6. Gestionar el financiamiento de proyectos productivos rurales de impacto en el 
desarrollo de comunitario que promuevan la participación de los jóvenes y las 
mujeres. 

5.1.1.7. Otorgar asistencia técnica a los ejidos en sus procesos de ordenamiento de sus 
recursos y desarrollo de infraestructura con criterios de sustentabilidad. 

5.1.1.8. Promover la actividad de las organizaciones de productores del sector primario 
con acciones de capacitación y asistencia técnica. 

5.1.1.9. Impulsar la gestión financiera de proyectos estratégicos de impacto en el campo 
ante la banca de desarrollo. 

5.1.1.10. Gestionar proyectos de inversión orientados a fortalecer la infraestructura de 
caminos del campo con acciones pavimentación y mantenimiento. 

5.1.1.11. Ampliar las oportunidades sociales de desarrollo humano y comunitario para las 
familias del campo con acciones de infraestructura básica y asistencia 
alimentaria, patrimonial y de capacidades. 

5.1.1.12. Promover acciones que contribuyan a la ampliación de la cobertura de servicios 
de salud y educación en el área rural. 

 

Fortalecimiento del mercado interno 
 
5.1.2. Fortalecer la actividad de producción y proveeduría de insumos y prestación de servicios para 

el desarrollo del mercado interno con calidad en la oferta y el abasto. 

 
5.1.2.1. Fomentar el desarrollo de empresas locales de proveeduría de insumos y 

servicios a empresas medianas y grandes y a instancias públicas  con 
diversificación de la oferta en mercados externos. 

5.1.2.2. Promover programas que impulsen una cartera de insumos que requiere la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y servicios de Exportación en Victoria y la 
región. 

5.1.2.3. Impulsar el fortalecimiento del mercado interno de bienes y servicios de consumo 
doméstico y de insumos y servicios para los sectores productivos. 

5.1.2.4. Estimular la inversión de emprendedores locales en el desarrollo del mercado 
interno de bienes y servicios orientados a la administración pública. 

5.1.2.5. Promover acciones para la gestión de una marca local que identifique y acredite 
la calidad en el consumo de bienes y servicios producidos en el municipio. 

 

Impulso a la micro, pequeña y mediana empresa victorense 
 
5.1.3. Impulsar la capacidad productiva, competitiva y de comercialización de las micro, pequeñas y 

medianas empresas victorenses con la gestión de financiamiento y asistencia técnica.  
 

5.1.3.1. Promover el financiamiento de la banca comercial a las micro, pequeñas y 
medianas empresas para la creación y consolidación de proyectos.  
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5.1.3.2. Impulsar esquemas de financiamiento flexibles en términos y plazos con 
instrumentos de protección de riesgos de las micro, pequeñas y medianas 
empresas.  

5.1.3.3. Contribuir a la gestión de mayores recursos  del fondo de financiamiento popular 
para el desarrollo de las micro pequeñas y medianas empresas y de las iniciativas 
sociales comunitarias. 

5.1.3.4. Establecer acciones de capacitación para las micro, pequeñas y medianas 
empresas que eleven su competitividad y productividad en el mercado. 

5.1.3.5. Otorgar asistencia técnica en la formulación de proyectos de las micro pequeñas 
y medianas empresas para la gestión de recursos de programas federales y 
estatales. 

5.1.3.6. Gestionar con el estado y la federación la capacitación de recursos humanos de 
las micro pequeñas y medianas empresas proveedoras de los agrupamientos de 
tecnologías de la información y comunicación, industria eléctrica, electrónica y de 
autopartes. 

5.1.3.7. Promover  el desarrollo micro pequeñas y medianas empresas con la asistencia 
técnica de incubadoras negocios orientadas a la generación de productos locales. 

5.1.3.8. Vincular con la educación técnica y superior a la formación de emprendedores 
con visión de desarrollo de bienes y servicios de consumo doméstico y para los 
sectores productivos. 

5.1.3.9. Impulsar proyectos productivos con sustentabilidad económica y ambiental de las 
micro pequeñas y medianas empresas socialmente responsables. 

5.1.3.10. Promover esquemas de buenas prácticas empresariales que evitan la 
competencia desleal entre comerciantes y proveedores de servicios y promueven 
la gestión de la calidad bajo normas de certificación internacional. 

5.1.3.11. Establecer acciones de reconocimiento al compromiso con el medio ambiente y el 
entorno social con políticas de sustentabilidad en la actividad empresarial.  

 

Promoción de inversiones productivas 
 
5.1.4. Crear un entorno dinámico de inversiones productivas con criterios de promoción, mejora 

regulatoria, certeza jurídica y protección del empleo. 
 

5.1.4.1. Contribuir a consolidar las acciones estatales de protección de la inversión 
inmobiliaria y el comercio con acciones que otorguen certidumbre al uso del 
suelo de nuestro territorio.   

5.1.4.2. Establecer un programa de promoción de inversiones orientado al 
fortalecimiento de las acciones de desarrollo económico y generación de 
empleos. 

5.1.4.3. Promover acciones de simplificación, homologación y reducción de tiempos, 
trámites y requisitos para la apertura de empresas con criterios de ventanillas 
única. 

5.1.4.4. Impulsar inversiones productivas para el desarrollo empresarial con base a 
buenas prácticas, certificaciones de calidad y cultura de la sustentabilidad. 
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5.1.4.5. Contribuir a la protección del empleo y la creación de puestos de trabajo con 
acciones de promoción de inversiones orientadas al crecimiento de las 
actividades productivas.  

5.1.4.6. Ampliar las acciones de promoción de inversiones con el acceso vía Internet a una 
página electrónica especializada en información básica del municipio de Victoria. 

5.1.4.7. Crear un catálogo de información económica, infraestructura logística, movilidad 
y de estudios sobre municipio para facilitar la toma de decisiones de los 
inversionistas. 

5.1.4.8. Establecer una agenda de promoción de inversiones que coordine acciones de 
promoción con el estado en eventos nacionales e internacionales con acciones de 
seguimiento de proyectos de inversión. 

5.1.4.9. Promover la participación de los empresarios locales en eventos sectoriales 
nacionales e internacionales de atracción de inversiones. 

5.1.4.10. Impulsar la generación de inversiones con acciones de intercambio de bienes y 
servicios en el marco de las alianzas con ciudades hermanas y entidades 
federativas. 

 

Desarrollo turístico con visión regional 
 
5.1.5. Fortalecer la visión regional de los servicios orientados al turismo con acciones de promoción 

de la diversidad natural, infraestructura de servicios, historia, tradiciones y cultura. 
 

5.1.5.1. Establecer acciones de promoción de inversiones y creación de infraestructura 
para el aprovechamiento del potencial turístico del municipio. 

5.1.5.2. Promover una cultura de atención al turismo con vocación en la generación de 
bienes y servicios que amplíe la oferta local y regional. 

5.1.5.3. Contribuir a la promoción del municipio como destino para el turismo de servicios 
y de negocios en el marco de la actividad del consejo consultivo turístico 
municipal. 

5.1.5.4. Impulsar acciones de promoción turística en mercados regionales, Texas en 
Estados Unidos y Canadá e inserciones en las publicaciones de las revistas de 
difusión de destinos turísticos. 

5.1.5.5. Promover servicios competitivos de calidad en la atención a los visitantes con 
acciones de capacitación y certificación de prestadores de servicios turísticos. 

5.1.5.6. Impulsar la creación de infraestructura turística que consoliden las acciones de 
promoción de inversión en servicios turísticos. 

5.1.5.7. Participar con los organismos de la sociedad civil, empresas e instituciones 
públicas en la integración de un programa anual de actividades culturales, 
deportivas y académicas con orientación al turismo. 

5.1.5.8. Elaborar un mapa turístico de la oferta de servicios, atractivos naturales, paseos y 
lugares de entretenimiento de promoción al turista. 

5.1.5.9. Ampliar la oferta de servicios orientada al turismo ecológico con proyectos 
sustentables de aprovechamiento de nuestra riqueza natural.  

5.1.5.10. Consolidar la infraestructura  de convenciones con una oficina de promoción de 
servicios, comercio y establecimientos asociados al turismo de negocios. 
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5.1.5.11. Aprovechar la actividad del turismo carretero que generan los centros 
vacacionales regionales de Tampico, Madero, Soto La Marina y Gómez Farías para 
consolidar al municipio como destino complementario.  
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EJE III VICTORIA URBANA 
 

 

6. CIUDAD ORDENADA Y FUNCIONAL   

CIUDAD PLANIFICADA Y ORDENADA  

DESARROLLO URBANO CON SUSTENTABILIDAD  
MOVILIDAD URBANA Y TRANSPORTE EFICIENTE  

  

7. SERVICIOS PÚBLICOS URBANOS DE CALIDAD  

EQUIPAMIENTO URBANO ORIENTADO A LOS SERVICIOS    
INFRAESTRUCTURA VIAL MODERNA Y FUNCIONAL  
MOBILIARIO URBANO E ILUMINACIÓN DE LA CIUDAD             

  

8. SERVICIOS PARA UN MEDIO AMBIENTE SALUDABLE   

LIMPIEZA Y PROTECCIÓN SANITARIA   
MERCADOS Y RASTRO PARA EL ABASTO SOCIAL COMUNITARIO  
ESPACIOS VERDES PARA EL BIENESTAR  

MANEJO SUSTENTABLE DEL AGUA  
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EJE III VICTORIA URBANA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ñHaremos de nuestra ciudad una ciudad funcional y sustentable, 
ordenada, planificada, con mejores servicios públicos, infraestructura 
urbana, equipamiento, iluminación, vialidades y operación de los 
sistemas de transporte.ò  

MIGUEL GONZÁLEZ SALUM 
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EJE III VICTORIA URBANA 
 
 

El gobierno municipal de Victoria 2011-2013, asume con firmeza las políticas de 
ordenamiento urbano y de planeación eficaz del crecimiento para construir en forma 
estratégica y sistemática una Ciudad Ordenada y Funcional con capacidad para la 
realización de las actividades comunitarias y de los sectores productivos, sustentable 
en su desarrollo y de fácil movilidad urbana. Nuestro territorio es la fuerza que impulsa 
el desarrollo de las actividades del municipio, el uso ordenado del suelo amplía las 
oportunidades de incorporación de infraestructura básica comunitaria de agua potable, 
drenaje y electrificación, el crecimiento de los servicios del equipamiento urbano para 
la salud, educación, cultura, deporte y recreación y gestiona mejores recursos para 
gestión de la urbanización de nuevas zonas de la ciudad. 
 
Nuestra visión del municipio tiene un horizonte de políticas de planificación y 
ordenamiento, de desarrollo urbano con sustentabilidad, de movilidad urbana y 
transporte eficiente orientadas a la recuperación funcional de la ciudad, gestión de 
nuevos asentamientos humanos con infraestructura de urbanización suficiente para el 
desarrollo de la vida comunitaria, la renovación eficiente de rutas del sistema de 
transporte y la modernización de nuestro sistema de vialidades con ventajas para la 
seguridad y eficiencia en el traslado de personas y mercancías. Las políticas de 
urbanismo que proponemos los victorenses determinan la actualización del marco 
reglamentario de los usos de suelo, de incorporación de infraestructura, de 
urbanización y de imagen de urbana con criterios de desarrollo humano y comunitario. 
 
Los victorenses queremos servicios públicos urbanos de calidad con acciones de 
equipamiento urbano orientado a los servicios, infraestructura vial moderna y 
funcional, renovación del mobiliario urbano e iluminación de la ciudad. En la 
transformación de la ciudad, la participación social es un instrumento de gestión 
comunitaria para el fortalecimiento de los servicios del equipamiento urbano con 
infraestructura renovada y acciones de cohesión social en su mantenimiento y 
conservación, es la fuerza del gobierno municipal para la recuperación de la imagen 
urbana y es el centro de todo proyecto de mejora del mobiliario urbano de soporte 
para el tránsito, el transporte, el desplazamiento de las personas con discapacidad, la 
señalética urbana de protección al peatón y la limpieza pública de calles y banquetas. 
 
En la cobertura de los servicios públicos es prioridad la suficiencia y oportunidad de la 
recolección, traslado, tratamiento y disposición de residuos sólidos, la recuperación, 
mantenimiento y conservación de parques, jardines y áreas verdes, de mercados y 
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centrales de abasto, del servicio de panteones, de rastro y de agua potable, drenaje, 
alcantarillado tratamiento y disposición de aguas residuales. Nuestra visión tiene un 
horizonte de mayor presencia social con acciones que impulsen la cultura ambiental, el 
cuidado del agua, ahorro de energía, reforestación y reciclaje de desechos en un 
entorno de provisión de servicios para un medio ambiente saludable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 39 

DIAGNÓSTICO 
 

El gobierno municipal de Victoria prevé acciones para la administración del suelo en una superficie de 
7 mil 27 hectáreas con un área urbana de 3.3 por ciento que requiere instrumentos de ordenamiento 
y planificación. El Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Victoria  se 
publicó en 2003 con los objetivos de revitalización del centro histórico, uso racional y equilibrado de 
áreas urbanizables, protección y conservación de los recursos naturales y del medio ambiente, la 
gestión de corredores urbanos y el aprovechamiento del uso del suelo. El Reglamento Municipal del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se publicó en  1997, el Reglamento de Anuncios de 
Victoria, Tamaulipas en 2002 con el objeto de preservar el entorno ecológico y rescatar la imagen 
urbana y el Reglamento para Declaratoria del Patrimonio Histórico-Cultural de Victoria, Tamaulipas se 
publicó en 1995.  
 
El 48 por ciento del área urbana está pavimentada. Los corredores urbanos que canalizan la mayor 
parte del tránsito urbano y concentran el comercio y los servicios a escala regional y local integran un 
sistema conformado por el libramiento Naciones Unidas, las vialidades urbanas Emilio Portes Gil, 
Adolfo López Mateos, Familia Rotaria, Carlos Adrián Avilés,  Luis Caballero, Práxedes Balboa, de la 
Unidad, Lázaro Cárdenas, José Sulaimán, Tamaulipas, Fidel Velázquez y América Española. La ciudad 
tiene con dos anillos, el interior formado por el bulevar Adolfo López Mateos y el exterior formado 
por el Libramiento Naciones Unidas que conectan a los corredores regionales-urbanos y canalizan el 
tránsito vehicular en el sentido poniente-oriente.  
 
Los corredores primarios que integran vialidades de conexión entre zonas de la ciudad canalizan el 
tránsito vehicular entre los corredores urbanos y concentran los usos comerciales y de servicios en los 
bulevares Luis Echeverría y José López Portillo, las calles Francisco I. Madero, Norberto Treviño 
Zapata, Alberto Carrera Torres, Juan B. Tijerina, Cristobal Colón, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Felipe 
Berriozábal y Mariano Matamoros. Generan conexión entre zonas de las ciudad que concentran el 
comercio y los servicios, los bulevares Zeferino Fajardo Luna Palmas las avenidas Central, las Torres. 
Michoacán, Gaspar de la Garza y 16 de Septiembre, las calles Olivia Ramírez, Gaspar de la Garza, 20 de 
Noviembre, Rodríguez Inurrigarro, González, Hernán Cortes, Guadalupe Mainero, Asentamientos 
Humanos, Río Corona, Sierra Tamaulipas y Ejército Libertador de Tamaulipas.  
 
El crecimiento planeado de la ciudad se orienta en tres alternativas de expansión, al norte de la 
cabecera municipal en la ruta de la carretera 85 hacia las localidades de Benito Juárez, Aquiles Serdán 
y Tierra Nueva, en dirección nororiente hacia la localidad El Olivo en la ruta de la carretera a Güémez 
y hacia el suroriente en dirección a la localidad de Santa Librada que requieren en todos los casos 
estudios de impacto y mitigación en materia de suelo y vegetación. 
 
Victoria es el municipio que registra 32 asentamientos irregulares en una superficie de 444.73 
hectáreas, la mayor parte de los asentamientos irregulares se ubican en la zona sur y suroeste, al 
borde de la sierra, en las colonias Vista Hermosa y Álvaro Obregón, al sur del Río San Marcos en la 
colonia Enrique Lara y dos asentamientos paralelos a la vía del tren en el entorno del Ejido Loma Alta, 
en el camino a la Zona Militar, en el margen norte del Río, al sur de la colonia Azteca y al oriente del 
fraccionamiento Riberas del Río, paralelo al libramiento Guadalupe Victoria.  
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En nuestro municipio se  recolectan un promedio de 350 toneladas diarias de basura domiciliaria y se 
recolectan  50 toneladas de basura diariamente en centros comerciales, tiendas de autoservicio, 
farmacias y restaurantes, los camiones de limpieza municipal recorren 221 mil 920 kilómetros 
anuales. Se recorren anualmente 73 mil 073 kilómetros de barrido manual en el primer cuadro de la 
ciudad y 7 mil 599 kilómetros de barrido manual en bulevares, libramientos y principales accesos para 
la recolección de 7.2 toneladas diarias de basura. 
 
Existe una superficie de 30 hectáreas para disposición final de residuos sólidos que tienen cuatro 
celdas de 200 metros por 100 metros con 4 metros de profundidad, 2 cubiertas al 100 por ciento, 
tercera al 90 por ciento y una cuarta nueva celda. El ayuntamiento dispone de 167 hectáreas que 
serán destinadas para la construcción de un nuevo relleno sanitario en Victoria. 
 
El municipio tiene una red de alumbrado público que se conforma por 23 mil 718 lámparas instaladas 
en las comunidades urbanas y rurales del municipio con 333 circuitos de medición. La  cobertura del 
servicio de agua potable de 99.81 por ciento, del 99.65 por ciento de cobertura en el servicio de 
drenaje sanitario. Existe una cobertura del 100 por ciento en el tratamiento de aguas residuales,  el 35 
por ciento de las aguas del alcantarillado municipal se recupera en una planta tratadora de aguas 
residuales un y el 65 por ciento en las lagunas de oxidación del Bordo el Saladito y Bordo los 
Puerquitos. 
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EJE III VICTORIA URBANA 
 

6. CIUDAD ORDENADA Y FUNCIONAL 
 
OBJETIVO 

   
6.1. Fortalecer el desarrollo del municipio y la funcionalidad de la ciudad con criterios de 

ordenamiento del suelo, modernización del mobiliario urbano, transformación del sistema de 
vialidades, mejora del equipamiento urbano, promoción de vivienda y la reorganización del 
transporte. 

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
Ciudad planificada y ordenada  
                                         
6.1.1. Crear un entorno funcional, planificado y ordenado del crecimiento urbano con criterios, 

planeación, administración del suelo, sustentabilidad y desarrollo humano. 
 

6.1.1.1. Fortalecer las acciones de ordenamiento territorial y uso del suelo con criterios 
de autonomía, certidumbre jurídica y regulación efectiva. 

6.1.1.2. Promover la participación de organismos de la sociedad civil vinculados al 
desarrollo urbano con acciones de asistencia técnica en la orientación del 
crecimiento urbano y proyectos de soluciones habitacionales. 

6.1.1.3. Orientar la actividad de la instancia municipal de planeación urbana a la 
generación de estudios de gran visión de administración del suelo, imagen urbana 
e incorporación de equipamiento urbano.  

6.1.1.4. Establecer acciones de modernización de los instrumentos de planeación para el 
ordenamiento territorial  y de firmeza en el cumplimento de legislación y 
reglamentación en desarrollo e imagen urbana 

6.1.1.5. Actualizar e incrementar las variables del Observatorio Urbano, que contiene la 
información geográfica y urbanística municipal. 

6.1.1.6. Impulsar prácticas de urbanismo que contribuyan al crecimiento urbano 
inmobiliario ordenado con una oferta permanente de reservas territoriales de 
suelo urbanizado y vivienda accesible que desaliente los asentamientos urbanos 
irregulares.  

6.1.1.7. Realizar acciones de mejora regulatoria y simplificación de trámites  
administrativos para la obtención y pago de derechos de licencias de 
construcción, usos de suelo, factibilidades y dictámenes.  

6.1.1.8. Promover la creación de las figuras de certificación profesional del director 
responsable de obra y de perito certificado en fraccionamientos. 
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6.1.1.9. Impulsar iniciativas de modernización del  marco legal para el desarrollo urbano, 
orientadas a la regulación de construcciones, catastro y usos de suelo, transporte 
y estacionamientos. 

 

Desarrollo urbano con sustentabilidad 
 
6.1.2. Consolidar la sustentabilidad  económica, ambiental y social de las actividades del municipio 

con criterios de desarrollo urbano orientados al aprovechamiento planeado y ordenado de 
nuestros recursos. 

 
6.1.2.1. Establecer un instrumento jurídico que regule en forma transversal en materia de 

sustentabilidad urbana y rural, ecología, calidad del aire, ruido, limpieza pública, 
recolección y manejo de residuos, relleno sanitario, reciclaje, cuidado del agua, 
manejo y control de animales y mascotas, rastro, imagen urbana, áreas verdes, 
plazas y jardines. 

6.1.2.2. Fortalecer la actividad institucional de protección al medio ambiente con acciones 
de formulación de un plan de desarrollo sustentable, de programas ambientales 
de participación social y de inspección y vigilancia.  

6.1.2.3. Crear programas de recolección de basura electrónica y pilas, de disposición de 
residuos peligrosos, de descargas, de vigilancia de la tala de árboles y quema de 
basura y de monitoreo de gases industriales y vehiculares.   

6.1.2.4. Promover acciones para formación de cultura y educación ambiental orientada al 
reciclaje de residuos en las escuelas primarias, secundarias, universidades, 
empresas e instituciones públicas. 

6.1.2.5. Impulsar la incorporación de infraestructura urbana con criterios de 
sustentabilidad y de gestión de incentivos para el uso de tecnologías verdes.  

6.1.2.6. Fortalecer el entorno urbano orientado a convivencia y el deporte con la creación 
y mantenimiento de los circuitos ecológicos en los bulevares y libramientos. 

6.1.2.7. Emprender un programa de reforestación permanente en banquetas, camellones, 
jardines, escuelas, canchas deportivas y espacios abiertos, con árboles de la 
región.  

6.1.2.8. Gestionar el desarrollo urbano sustentable con respeto a los recursos naturales, 
la creación y recuperación de áreas verdes, el desarrollo de sistemas eficientes de 
cuidado del agua y de protección de la fauna y flora silvestres. 

 

Movilidad urbana y transporte eficiente 
 
6.1.3. Desarrollar infraestructura urbana con capacidad para atender la carga vehicular y el impulso 

de las actividades municipales con eficiencia en la movilidad de personas y mercancías. 
 

6.1.3.1. Establecer acciones para el desarrollo infraestructura urbana con criterios de 
planeación en la creación de sistemas de vialidades y transporte y de movilidad 
urbana y rural.  
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6.1.3.2. Impulsar proyectos de desarrollo comercial, habitacional y de servicios con base a 
estudios de impacto en la movilidad urbana y el sistema de transporte publico. 

6.1.3.3. Establecer acciones de impulso de la actividad urbana con criterios de 
construcción de infraestructura y modificación de vialidades primarias, 
libramientos urbanos y accesos carreteros para superar los indicadores de origen 
y destino que limitan la movilidad urbana. 

6.1.3.4. Modernizar la infraestructura urbana de desplazamiento de los peatones, las 
personas con discapacidad y los ciclistas con la gestión de mobiliario urbano y un 
sistema básico de ciclovías. 

6.1.3.5. Gestionar la modernización del sistema de transporte público para la atención de 
las actividades laborales, educativas y de socialización con criterios de 
oportunidad, suficiencia, seguridad y calidad. 

6.1.3.6. Promover la mejora del servicio de transporte público con acciones de renovación 
del parque vehicular, actualización de rutas y sistemas de control, supervisión y 
verificación de las unidades. 

6.1.3.7. Impulsar programas de capacitación a los conductores transporte público para 
elevar calidad de atención a los usuarios, manejo seguro de las unidades y el 
respeto al marco legal y reglamentario en materia de transporte y vialidad. 

 

7. SERVICIOS PÚBLICOS URBANOS DE CALIDAD 
 
OBJETIVO 

 
7.1. Proveer servicios públicos urbanos de calidad con criterios de eficiencia, mayor cobertura, 

suficientes para el equipamiento urbano y con capacidad para el desarrollo de los sectores 
productivos. 

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
Equipamiento urbano orientado a los servicios  
  
7.1.1. Impulsar acciones para la creación de infraestructura física urbana para el fortalecimiento y 

cobertura de los servicios básicos comunitarios y de desarrollo de la actividad productiva. 
 

7.1.1.1. Ampliar la calidad y suficiencia de los servicios públicos municipales con base a 
instrumentos de planeación comunitaria y gestión de indicadores de cobertura. 

7.1.1.2. Gestionar mayores recursos para la creación y mantenimiento de infraestructura 
de servicios básicos de cobertura comunitaria y zonas con actividad comercial e 
industrial. 

7.1.1.3. Promover la participación social en la planeación y gestión comunitaria de obras 
de infraestructura de servicios básicos. 



 44 

7.1.1.4. Establecer un sistema de atención ciudadana que otorgue prioridad a la gestión 
de infraestructura social y servicios municipales con base a la programación de 
obra pública. 

7.1.1.5. Consolidar los instrumentos de transparencia en los procesos de concurso y 
adjudicación de obras con ventajas en la calidad de la infraestructura de servicios.  

7.1.1.6. Promover el establecimiento de una fianza de daños a terceros en las obras 
públicas y privadas que impliquen riesgo comunitario o afectación de servicios en 
el proceso de construcción. 

 

Infraestructura vial moderna y funcional 
 
7.1.2. Transformar la infraestructura de calles con acciones de gestión de recursos para la 

construcción, conservación y rehabilitación de pavimentos. 
 

7.1.2.1. Establecer un diagnóstico del estado físico de los pavimentos urbanos y caminos 
para la gestión de recursos orientados a atender el rezago en obras de 
pavimentación de calles y caminos rurales. 

7.1.2.2. Formular y administrar un programa integral de mantenimiento vial de la 
superficie de calles de la ciudad y caminos ejidales. 

7.1.2.3. Gestionar acciones de infraestructura vial moderna y funcional con base a la 
formulación de un programa de administración de pavimentos. 

7.1.2.4. Impulsar programas de infraestructura vial básica comunitaria con acciones de 
construcción de guarniciones y banquetas. 

7.1.2.5. Promover acciones de pavimentación de accesos y de circuitos viales para el 
transporte urbano y traslado de mercancías en las colonias y ejidos. 

7.1.2.6. Establecer un programa de construcción, ampliación y modernización de 
vialidades primarias, ejes y circuitos viales. 

7.1.2.7. Determinar acciones para la gestión de obras emergentes de mantenimiento de 
vialidades por deterioro de pavimentos y revestimientos en temporada de lluvias. 

7.1.2.8. Coordinar un programa de reparación de pavimentos con las instancias 
prestadoras de servicios que realizan obras de introducción de servicios. 

7.1.2.9. Establecer un programa de gestión de recursos del estado y la federación 
orientados a obras de mantenimiento y conservación de caminos rurales. 

7.1.2.10. Promover instrumentos de contratación de obras de mantenimiento vial que 
determinen fianzas y garantías por ejecución de trabajos. 

 

Mobiliario urbano e iluminación de la ciudad            

 
7.1.3. Transformar el mobiliario urbano e iluminación de la ciudad con criterios de modernización de 

los servicios, suficiencia, sustentabilidad y mejora de la imagen urbana. 
 

7.1.3.1. Impulsar la modernización del mobiliario urbano con criterios de calidad, 
homologación, incorporación de tecnológicas e innovación. 
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7.1.3.2. Establecer un sistema de seguimiento de del mobiliario urbano que registre la 
calidad y funcionalidad de la red de semáforos, de paraderos de transporte, de 
depósitos de basura, nomenclatura de calles y de señalización urbana. 

7.1.3.3. Gestionar proyectos para el equipamiento, modernización y optimización de los 
sistemas de semáforos. 

7.1.3.4. Determinar acciones para la instalación y mantenimiento de la nomenclatura en 
calles, de señales de tránsito, depósitos de basura y paraderos de transporte. 

7.1.3.5. Actualizar los medidas reglamentarias de usos de espacios de publicidad en al 
entorno del mobiliario urbano con criterios de imagen urbana y protección civil. 

7.1.3.6. Incorporar  infraestructura de alumbrado público con criterios de ahorro en el 
consumo de energía, imagen urbana y la seguridad comunitaria. 

7.1.3.7. Coordinar con la federación y ayuntamientos la gestión de proyectos de 
iluminación con sistemas modernos de alumbrado público. 

7.1.3.8. Establecer un sistema de seguimiento de de calidad en el servicio de alumbrado 
público con base a indicadores e instrumentos de evaluación de  atención al 
ciudadano. 

7.1.3.9. Instrumentar un programa intensivo de mantenimiento preventivo y correctivo 
de la red de alumbrado público con acciones de equipamiento y capacitación. 

7.1.3.10. 7.1.3.10.  Promover la eficiencia de la red de alumbrado público con acciones de 
digitalización de circuitos y de los sistemas de medición de consumo de 
electricidad. 

7.1.3.11. Establecer proyectos de ahorro de energía en los sistemas de alumbrado público 
con acciones de instalación de medidores de energía, la regulación de la 
intensidad de iluminación en horas de la madrugada y la sustitución del cableado, 
balastros y focos de menor consumo. 

7.1.3.12. Mejorar la cobertura del sistema de alumbrado en los accesos a la ciudad y en 
vialidades y colonias con alto índice delictivo con lámparas resistentes a impactos 
de eventos de vandalismo.  

 
 
 

8. SERVICIOS PARA UN MEDIO AMBIENTE 
SALUDABLE 

  
OBJETIVO 

 
8.1. Fortalecer la cobertura de los servicios públicos municipales de limpia, recolección de basura, 

panteones, control de animales, parques y jardines, mercados, rastro, y agua potable para la 
creación de entornos comunitarios saludables con criterios de suficiencia, oportunidad, 
sustentabilidad y salud pública. 
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ESTRATEGIA Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Limpieza pública y protección sanitaria  
 
8.1.1. Conservar entornos comunitarios saludables con acciones efectivas de limpieza pública y 

recolección de basura, control de animales en la vía pública y cuidado de panteones. 
 

8.1.1.1. Promover la participación social en las acciones de limpieza pública, la eficacia en 
la recolección de desechos sólidos y en el manejo integral de la basura.  

8.1.1.2. Crear una cultura de entornos limpios y saludables con acciones orientadas por 
una campaña de limpieza de lotes baldíos, retiro de vehículos abandonados y la 
descacharrización en zonas urbanas y rurales. 

8.1.1.3. Otorgar prioridad a limpieza pública con la instalación de depósitos de basura, la 
vigilancia en la disposición de basura en las calles y la colaboración vecinal en el 
barrido y limpieza de los frentes de casas y áreas verdes.  

8.1.1.4. Instrumentar un sistema eficiente recolección, traslado y disposición final de 
residuos con base a estudios y la formulación de proyectos de cobertura urbana y 
rural.  

8.1.1.5. Fortalecer el servicio de recolección de basura con información sobre horarios de 
rutas, fluidez en los recorridos, actualización de rutas y cobertura de la demanda 
de nuevos asentamientos y zonas comerciales. 

8.1.1.6. Establecer un programa de mantenimiento preventivo del parque vehicular de 
recolección de basura con acciones de capacitación sobre el manejo y 
conservación de equipos. 

8.1.1.7. Ampliar la cobertura del servicio de recolección de residuos en la zona rural del 
municipio. 

8.1.1.8. Promover la protección de agua, suelo y aire con técnicas de clasificación de 
basura orgánica e inorgánica, recipientes para la disposición final de baterías y la 
gestión de espacios para la separación de residuos sólidos. 

8.1.1.9. Determinar acciones para el cumplimiento de las normas ambientales en la 
disposición final de residuos, la administración del relleno sanitario y el registro y 
confinamiento de residuos de establecimientos de servicios e industriales. 

8.1.1.10. Establecer un sistema de atención a las solicitudes ciudadanas de servicios de 
limpieza pública y recolección de basura con instrumentos de medición de 
satisfacción y eficiencia del servicio. 

8.1.1.11. Realizar un estudio sobre el estado de los servicios de los panteones municipales 
que determine la calidad de las medidas de sanitarias y la cobertura futura de la 
demanda. 

8.1.1.12. Establecer un servicio eficiente de panteones con acciones de limpieza, seguridad 
y cumplimiento a las normas sanitarias. 

8.1.1.13. Crear una cultura de protección y control animal con la participación de 
organismos de la sociedad civil e instituciones de educación básica en acciones de 
esterilización y vacunación de mascotas. 
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8.1.1.14. Mantener el control de la fauna urbana con prácticas vigilancia sanitaria y 
personal capacitado en la prevención de casos de zoonosis que afectan la salud 
pública. 

 

Mercados y rastro para el abasto social comunitario 
 
8.1.2. Transformar la actividad de abasto social de productos de consumo familiar con acciones que 

modernicen y garanticen las mejores condiciones de operación sanitaria de los mercados y el 
servicio de rastro público municipal. 

 
8.1.2.1. Promover la mejora de los servicios y diversificación de productos en mercados y 

central de abastos. 
8.1.2.2. Impulsar la recuperación de la actividad comercial y de servicios municipales de la 

central de abastos 
8.1.2.3. Ampliar el comercio de productos regionales en los mercados y la central de 

abastos. 
8.1.2.4. Gestionar proyectos de infraestructura básica para la transformación de los 

mercados con criterios de sanidad y satisfacción a los usuarios. 
8.1.2.5. Promover la participación social de los locatarios de mercados  en la gestión de la 

modernización de la infraestructura. 
8.1.2.6. Establecer acciones de modernización de los servicios del rastro. 
8.1.2.7. Evitar el sacrificio clandestino de animales para la comercialización de carne con 

acciones de promoción de los servicios del rastro en condiciones sanitarias. 
8.1.2.8. Garantizar las condiciones de salud pública de acuerdo a las normas sanitarias en 

la operación del rastro. 
 

Espacios verdes para el bienestar 
 
8.1.3. Mejorar la imagen de plazas, parques, jardines y áreas verdes con criterios de incorporación 

de infraestructura, mantenimiento y recuperación de espacios para el esparcimiento y 
convivencia social. 

 
8.1.3.1. Establecer un programa integral de mejora y mantenimiento de jardines, plazas 

públicas espacios públicos deportivos, culturales y áreas verdes. 
8.1.3.2. Gestionar recursos para el rescate espacios públicos, parques, jardines, plazas 

públicas y áreas verdes en colonias y ejidos con acciones de participación social 
en la rehabilitación. 

8.1.3.3. Establecer un sistema de seguimiento y evaluación de la infraestructura física de 
parques, jardines, plazas públicas y áreas verdes. 

8.1.3.4. Disponer de cuadrillas de trabajadores para la limpieza, riego y alumbrado en las 
áreas verdes, jardines y plazas públicas en colonias y ejidos. 

8.1.3.5. Crear una cultura de respeto y cuidado en áreas verdes, parques, jardines y plazas 
públicas en colonias y ejidos. 
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8.1.3.6. Impulsar la gestión de adecuación de infraestructura para el fácil desplazamiento 
de las personas con algún tipo de discapacidad en áreas verdes, parques, jardines 
y plazas públicas. 

8.1.3.7. Promover la reforestación áreas verdes, parques, jardines y plazas públicas con 
plantas nativas de la región. 

8.1.3.8. Gestionar con la participación de los vecinos el equipamiento de las áreas verdes 
con columpios, bancas y asadores. 

 

Manejo sustentable del agua  
 
8.1.4. Fortalecer la infraestructura y operación de los servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado con criterios de mayor cobertura, eficiencia, suficiencia, calidad y 
sustentabilidad. 

 
8.1.4.1. Establecer un sistema de seguimiento de los indicadores de cobertura y 

demanda, de condiciones de operación de la red y de calidad del servicio de agua 
potable. 

8.1.4.2. Ampliar la cobertura del servicio de agua potable para la atención de la demanda 
con criterios de suministro y distribución a corto y mediano plazo. 

8.1.4.3. Elaborar un diagnóstico del estado de las redes de agua potable para determinar 
el deterioro físico y requerimientos de reconstrucción del sistema. 

8.1.4.4. Gestionar recursos para la operación eficiente del sistema municipal de agua 
potables con acciones de reposición y restitución integral de las líneas de agua 
potable. 

8.1.4.5. Impulsar la gestión de proyectos infraestructura básica para el abastecimiento de 
agua potable en la zona rural. 

8.1.4.6. Promover acciones para la actualización de la base de usuarios de los servicios de 
agua potable.  

8.1.4.7. Establecer proyectos de modernización y ampliación de los instrumentos de 
medición del consumo agua potable en los hogares. 

8.1.4.8. Promover programas y campañas de fortalecimiento de la cultura de cuidado del 
agua y de prevención de la contaminación de fuentes de abastecimiento. 

8.1.4.9. Fortalecer la cobertura del servicio de drenaje con acciones de incorporación de 
infraestructura, reconstrucción y recuperación de la red. 

8.1.4.10. Gestionar recursos de la federación y el estado para la ampliación de la red de 
drenaje en nuevos asentamientos humanos.  

8.1.4.11. Promover el cumplimiento de las normas sanitarias relativas a la infraestructura 
de drenaje en la urbanización de reservas y descargas domiciliarias. 

8.1.4.12. Impulsar proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura de tratamiento 
de aguas residuales. 

8.1.4.13. Formular un diagnóstico integral del sistema de alcantarillado pluvial en el marco 
de un programa de infraestructura.  

8.1.4.14. Establecer un programa de mantenimiento y limpieza de drenes pluviales. 
8.1.4.15. Promover estudios hidrológicos en nuevas urbanizaciones para verificar el cauce 

seguro de los escurrimientos pluviales. 
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8.1.4.16. Impulsar proyectos de infraestructura para evitar riesgos por inundaciones y 
estancamientos por escurrimientos pluviales. 
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EJE IV  VICTORIA INSTITUCIONAL 
 

9. GOBIERNO MODERNO, TRANSPARENTE Y EFICIENTE  

AYUNTAMIENTO FUERTE Y CONFIABLE     

PARTICIPACIÓN SOLIDARIA EN EL DESARROLLO MUNICIPAL  
MODERNIZACIÓN JURÍDICA PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL                               

COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO  

  

10. PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS Y SU PATRIMONIO  

SEGURIDAD CON SENSIBILIDAD SOCIAL   
MODERNIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA   
EFICIENCIA EN LA VIGILANCIA VIAL  
PROTECCIÓN CIVIL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE RIESGOS                                                  

11. BUENAS PRÁCTICAS EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

ADMINSTRACIÓN CON RESULTADOS DE CALIDAD  
FORTALECIMIENTO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL  
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EJE IV  VICTORIA INSTITUCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñEl gobierno que proponemos es moderno, transparente y eficiente 
con soluciones, buenos resultados y más oportunidades de desarrollo 
humano y comunitario. En nuestro municipio, la seguridad pública es 
prioridad para la protección de las familias y su patrimonio.ò  

 
MIGUEL GONZÁLEZ SALUM 
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EJE IV  VICTORIA INSTITUCIONAL 
 
El gobierno municipal de Victoria 2011-2013, se fortalece con políticas de buen 
gobierno que gestionan mejores prácticas para la administración de los recursos 
públicos. Nuestra visión tiene un horizonte de Gobierno Moderno, Transparente y 
Eficiente con objetivos, estrategias y líneas de acción que se orientan a la conformación 
de un Ayuntamiento fuerte y confiable el impulso de la participación solidaria en el 
desarrollo municipal, la modernización jurídica para el fortalecimiento municipal y la 
consolidación de las bases de coordinación con la federación y el estado. La 
participación ciudadana es el centro de nuestras acciones institucionales para el 
fortalecimiento de la capacidad y calidad de la actuación del ayuntamiento y de lo 
servidores públicos municipales responsables de realizar los cometidos, funciones y 
servicios que la legislación ordena. 
 
El fortalecimiento institucional que proponemos los victorenses en nuestro horizonte 
planeación, inicia con la consolidación de las instituciones responsables de la 
protección de las familias y su patrimonio. Determinamos estrategias que nos brinden 
seguridad con sensibilidad social, modernicen las instituciones de seguridad pública, 
eleven la eficiencia en la vigilancia vial y fortalezcan la protección civil para la 
prevención y atención de riesgos comunitarios. La participación comunitaria en la 
prevención de conductas antisociales amplía la efectividad de las acciones orientadas a 
la prevención y disuasión del delito.  
 
Los contenidos de modernización de las instituciones municipales de seguridad pública 
en la planeación para el desarrollo municipal, transforman el perfil profesional de las 
corporaciones de policía, actualizan su marco de actuación y fortalecen su organización 
con mayor capacidad de respuesta. La protección de las familias ante riesgos por 
fenómenos naturales y accidentes provocados por el hombre, se consolida con líneas 
de acción que prevén mayor activismo comunitario en la prevención y atención de 
emergencias, la modernización de equipo y la actualización técnica de los integrantes 
de las unidades y brigadas de protección civil. 
 
Los victorense formulamos objetivos para instituir una administración con resultados 
de calidad que integre en forma transversal los criterios de modernidad, transparencia 
y eficiencia. La modernidad en la administración habrá de acercarnos más con el 
ciudadano por su capacidad de innovar en la gestión de trámites y servicios con 
tecnologías de mayor control y disponibilidad electrónica en redes sociales y de 
información que nos otorgan transparencia, por la transformación de estructuras con 
mayor capacidad orgánica, flexibles y ágiles en la ejecución y la obtención de 
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resultados y por la determinación de administrar con eficiencia los recursos disponibles 
bajo el principio de instalar un gobierno que cueste menos. 
 
La colaboración con los gobiernos federal y estatal fortalece la calidad de los recursos y 
beneficios sociales para las familias victorenses. Tenemos líneas de acción que 
materializan un horizonte de acuerdos de coordinación y de aplicación de recursos para 
el desarrollo municipal con impacto positivo en la infraestructura social comunitaria y 
la creación de oportunidades de desarrollo humano. La cercanía con la federación y el 
estado fortalecen nuestras estrategias de desarrollo de los sectores productivos que 
consolidan el crecimiento económico con efecto en el bienestar de nuestras familias 
con mejores empleos y mayores ingresos. La colaboración efectiva con los órdenes de 
gobierno fortalece nuestra hacienda municipal con recursos que otorgan solidez a las 
finanzas y a la gestión del financiamiento de proyectos, programas, obras y acciones 
que amplían nuestras ventajas comunitarias de desarrollo social y económico. 
 
Las finanzas municipales adquieren solidez con estrategias de planeación que 
determinan acciones para la formulación de un presupuesto equilibrado con criterios 
técnicos de suficiencia en la programación del financiamiento del gasto municipal. Los 
victorenses proponemos criterios de proporcionalidad en el establecimiento de las 
contribuciones municipales, de eficacia en el desempeño fiscal con eficiencia en la 
gestión de la recaudación para el fortalecimiento de los ingresos propios. Nuestra 
política de gasto establece líneas de acción que otorgan prioridad a la inversión en 
proyectos y programas de beneficio comunitario que impulsan el desarrollo social y 
económico. 
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DIAGNÓSTICO 
 

El gobierno municipal de Victoria realiza servicios y trámites administrativos para más 100 mil 
ciudadanos que acuden mayormente a gestionar servicios y trámites de catastro y pago del impuesto 
predial. Anualmente se reciben solicitudes de 15 mil ciudadanos en promedio que gestionan acciones 
de asistencia patrimonial y desarrollo social, mantenimiento de la infraestructura básica municipal, 
seguridad pública y mejora de los servicios públicos de limpieza y alumbrado público.  
 
El municipio de Victoria, Tamaulipas tiene un ayuntamiento integrado por un Presidente Municipal, 2 
Síndicos y 21 Regidores que sesionan en cabildo para la orientación de las actividades municipales y el 
desarrollo de administración pública que dispone de una plantilla de 2 mil 197 servidores públicos. La 
administración pública centralizada realiza los servicios públicos municipales de limpieza pública, 
recolección de basura, alumbrado público, seguridad pública y tránsito, en forma descentralizada 
presta el servicio de agua potable y realiza la función de planeación urbana, el servicio de rastro se 
realiza mediante convenio de servicios. 
 
Existe un área que ofrece los servicios médicos a los servidores públicos municipales y sus familias que 
brinda atención a más de 8 mil derechohabientes con prestaciones de seguridad social. Los  
servidores públicos municipales y sus hijos reciben prestaciones y becas que se orientan a la 
profesionalización, actualización y capacitación para el desarrollo de competencias laborales y la 
permanencia el sistema educativo estatal. 
 
En la intervención ciudadana en los asuntos públicos municipales se observa una experiencia en la 
formación de organizaciones comunitarias que se expresaron en 123 Consejos de Colaboración 
Vecinal conformados por 2 mil 082 ciudadanos, en 881 Comités de Obra integrados por 7 mil 319 
habitantes de comunidades rurales y urbanas y en 237 comités vecinales de participación ciudadana 
en la seguridad pública integrados por 2 mil 370 vecinos.  
 
El fortalecimiento de la hacienda pública municipal anticipa mayor efectividad en la recaudación de 
impuesto predial con la modernización del catastro mediante sistemas de información geográfica y 
tecnologías de la información para abatir los rezagos históricos y atender las metas de cobertura 
universal de los servicios públicos. Se observan estrategias de recaudación para el logro de la eficacia 
en el desempeño fiscal con base a descuentos del 10 por ciento en el impuesto  predial y de hasta el 
80 por ciento en recargos. En 2009, la calificación de deuda pública de la agencia Fitch, sitúa al 
municipio de Victoria con una calificación de Aς y la calificadores Moody´s  con una calificación de 
A2.mx, por su estabilidad financiera en el mantenimiento de obligaciones a mediano y  largo plazo. 
 
Datos de 2009, revelan que ocurren 24.69 delitos por cada 1 mil habitantes que resultan en 
averiguaciones previas iniciadas por las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común. El robo 
simple, los daños en propiedad ajena, las lesiones, el fraude y el robo domiciliario son los delitos 
dolosos con mayor incidencia. Los accidentes de tránsito se registran por debajo de la media nacional 
de 447 eventos anuales por cada 1 mil habitantes. En torno a la seguridad pública la participación 
ciudadana en los 237 comités vecinales de participación ciudadana integran a 2 mil 370 vecinos de 
116 colonias, 28 fraccionamientos, 4 conjuntos habitacionales y 15 comunidades rurales.  
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La conformación de los asentamientos humanos, las características socioeconómicas y el registro de 
faltas al bando de policía y buen gobierno en barandilla advierten de zonas de la ciudad con mayor 
actividad delictiva y conductas antisociales. Existen 15 colonias con mayor incidencia delictiva que 
demandan acciones de respuesta inmediata y de disuasión del delito. El centro de la ciudad y las 
colonias Adolfo López Mateos, Azteca, Libertad, México, San Marcos, Horacio Terán, Obrera, Satélite, 
Moderna, Hacienda del Bosque, Alta Vista, Héroes de Nacozari, López Portillo y La Presita presentan la 
mayor incidencia de delitos por lesiones dolosas. 
 
El municipio por su orografía y condiciones de infraestructura urbana tiene mayores riesgos de 
amenazas por fenómenos meteorológicos en asentamientos ubicados en la sierra y en zonas bajas 
ante eventos de bajas temperaturas, lluvias, avenidas pluviales e inundaciones. El Atlas de Riesgo del 
municipio es una herramienta de actualización permanente que se someterá a la información del 
censo de población y vivienda 2010. En promedio se atienden 6 mil eventos de protección a la 
población civil por emergencias domiciliarias derivadas de conatos de incendio e incendios, fugas de 
gas, caídas de cables, accidentes viales, enjambres de abejas, inundaciones por lluvias y tormentas. 
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EJE IV  VICTORIA INSTITUCIONAL 
 

9. GOBIERNO MODERNO, TRANSPARENTE Y 
EFICIENTE 

 
OBJETIVO 

 
9.1. Establecer un gobierno que realice los servicios básicos municipales con modernidad, 

transparencia y eficiencia, una administración fuerte y confiable por sus políticas de buen 
gobierno y su capacidad de atender a los ciudadanos en sus solicitudes y una hacienda pública 
con fortaleza en sus ingresos y el destino de los recursos.  

 
ESTRATEGIAS Y  LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

Ayuntamiento fuerte y confiable 
 
9.1.1. Conformar un ayuntamiento fuerte y confiable orientado al bienestar de los victorenses, 

sensible a las necesidades ciudadanas y  transparente en su administración. 
 

9.1.1.1. Instrumentar acciones de comunicación social que informen a los ciudadanos de 
los contenidos de los programas, proyectos y acciones municipales.   

9.1.1.2. Establecer mecanismos de comunicación social comunitaria que promueven el 
activismo social en torno a los programas y proyectos municipales. 

9.1.1.3. Fortalecer la identidad institucional de los programas y proyectos  con criterios de 
homologación de la comunicación e imagen municipal. 

9.1.1.4. Determinar un sistema de atención ciudadana con acceso telefónico en el 
número 072 y en la página electrónica del gobierno municipal que ofrezca 
cercanía y certidumbre en la respuesta. 

9.1.1.5. Difundir las funciones, horarios de servicio y responsables de las áreas 
administrativas municipales para la atención eficiente y transparente a los 
ciudadanos. 

9.1.1.6. Establecer un programa de cercanía con el ciudadano para el seguimiento de 
solicitudes y quejas con actividad en las instituciones comunitarias de la 
asistencia social, deporte y cultura.  

9.1.1.7. Crear un reporte de solicitudes y quejas ciudadanas publicable en la página 
electrónica de la información pública municipal. Conformar un registro de 
beneficiarios de las solicitudes y quejas ciudadanas. 

9.1.1.8. Generar espacios de contacto ciudadano mediante el uso de las tecnologías de la 
información, las redes sociales y enlaces telefónicos. 

9.1.1.9. Realizar acciones para la profesionalización, capacitación, sensibilización y 
motivación a los servidores públicos responsables de la atención ciudadana. 

9.1.1.10. Generar espacios de cercanía comunitaria del ayuntamiento con los ciudadanos 
para la gestión de obras y servicios públicos municipales. 



 57 

9.1.1.11. Establecer un sistema seguimiento a los compromisos de gestión comunitaria de 
obras y servicios públicos municipales. 

9.1.1.12. Determinar acciones transversales de transparencia en el desarrollo de 
programas, proyectos y acciones de la administración pública municipal. 

9.1.1.13. Impulsar un sistema eficaz de rendición de cuentas con criterios de suficiencia, 
oportunidad y transparencia en la presentación de informes a los ciudadanos y a 
la instancia de fiscalización del estado. 

9.1.1.14. Promover instrumentos para la gestión  de información pública de conformidad 
con la ley en la materia. 

9.1.1.15. Establecer acciones para la formulación de un marco reglamentario interno de 
transparencia y acceso a la información. 

 

Participación solidaria en el desarrollo municipal  
 
9.1.2. Constituir un ayuntamiento humanista e incluyente con la participación solidaria de los 

colonos, ejidatarios, amas de casa, estudiantes, trabajadores y empresarios en el desarrollo 
municipal. 

 
9.1.2.1. Promover la participación de los organismos de la sociedad civil, instituciones 

educativas y organizaciones de trabajadores y empresarios en la formulación del 
plan municipal de desarrollo, programas y proyectos públicos. 

9.1.2.2. Impulsar la formación de comités de participación ciudadana en obras, 
programas, proyectos y acciones con criterios de planeación comunitaria. 

9.1.2.3. Generar  un entorno de diálogo ciudadano y participación solidaria de organismos 
de la sociedad civil, asociaciones y partidos políticos en las soluciones a asuntos 
de interés comunitarios.  

9.1.2.4. Impulsar la participación ciudadana solidaria en foros de consulta y asambleas 
vecinales para la gestión de proyectos de desarrollo comunitario. 

9.1.2.5. Establecer un sistema de seguimiento de la participación solidaria en proyectos 
comunitarios con acciones de medición de la percepción ciudadanía en la 
intervención en los asuntos públicos. 

9.1.2.6. Promover un programa de participación ciudadana que estimule el activismo 
solidario comunitario en comités sociales y la integración de organismos de la 
sociedad civil.  

9.1.2.7. Fomentar la participación ciudadana con sentido de pertenencia comunitaria en 
torno a las actividades de mantenimiento y vigilancia de áreas  verdes y espacios 
públicos para el deporte, la cultura y la convivencia familiar.  

 

Modernización jurídica para el fortalecimiento municipal 
                              
9.1.3. Modernizar los reglamentos municipales con criterios de creación y actualización que ofrezcan 

un marco de actuación eficaz y de mejora en trámites y servicios. 
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9.1.3.1. Realizar una evaluación de la reglamentación con base una agenda de 
modernización jurídica para el desarrollo municipal. 

9.1.3.2. Crear espacios de participación ciudadana en la formulación de propuestas para 
la modernización de los reglamentos municipales. 

9.1.3.3. Establecer un marco jurídico de firmeza ante faltas administrativas y de vialidad 
con acciones de revisión a  los reglamentos de  transito y vialidad y del bando de 
policía y buen gobierno. 

9.1.3.4. Fortalecer las acciones de vigilancia del cumplimiento de los reglamentos 
municipales. 

9.1.3.5. Instrumentar una instancia de asesoría en reglamentos municipales y la gestión 
jurídica de trámites y servicios. 

9.1.3.6. Promover en los gobiernos federal y estatal propuestas al marco jurídico de 
estímulo al desarrollo social y de los sectores productivos municipales. 

 

Coordinación con la federación y el estado 
 
9.1.4. Fortalecer la coordinación con la federación y el estado en las actividades concurrentes y en la 

gestión de programas de impacto en el desarrollo municipal. 
 

9.1.4.1. Ampliar los espacios de coordinación con los órdenes de gobierno para la 
realización de obras, programas, proyectos y acciones en beneficio de las familias 
victorenses. 

9.1.4.2. Integrar una agenda de gestión de políticas públicas y programas municipales 
orientados al desarrollo social y humano. 

9.1.4.3. Contribuir a la realización de la agenda estatal de gestión con la federación 
mediante el impulso de programas y proyectos de impacto regional. 

9.1.4.4. Gestionar acuerdos y convenios de acciones y recursos para el desarrollo 
municipal. 

9.1.4.5. Impulsar la inversión de recursos estatales y federales para el desarrollo social 
comunitario en acciones de superación de la pobreza. 

9.1.4.6. Determinar acciones para el seguimiento y evaluación de acciones derivadas de 
convenios por el desarrollo social celebrados con el estado y la federación. 

9.1.4.7. Colaborar en el fortalecimiento de las instancias de coordinación con la 
federación y el estado orientadas a la prevención del delito. 

9.1.4.8. Promover una agenda de modernización de la administración municipal que 
integre propuestas de colaboración con el poder Legislativo del estado en la 
actualización de la legislación en materia municipal. 

9.1.4.9. Celebrar acuerdos con el estado para la asistencia técnica y capacitación a 
servidores públicos en materia normatividad, planeación, programación y 
evaluación. 
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10. PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS Y SU PATRIMONIO 
 
OBJETIVO   
 
10.1. Fortalecer la seguridad de las familias y su patrimonio con acciones de proximidad policial que 

desalienten las conductas antisociales en el entorno comunitario. 

 
ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
Seguridad con sensibilidad social  
 
10.1.1. Atender con prioridad la demanda social de protección a las familias con acciones que amplíen 

la participación ciudadana en la prevención de conductas antisociales en colonias y 
comunidades rurales. 

 
10.1.1.1. Establecer criterios de prevención de conductas antisociales y de disuasión del 

delito con base a un diagnóstico comunitario, cultura ciudadana de la denuncia y 
capacidad de  integración vecinal a las acciones de seguridad pública.  

10.1.1.2. Coordinar con las instancias estatales y federales acciones de prevención 
sistemática del delito y de combate de los factores comunitarios que generan 
conductas antisociales. 

10.1.1.3. Promover la coordinación de esfuerzos de los órdenes de gobierno, instituciones 
educativas y organismos de la sociedad civil en acciones de prevención de 
conductas antisociales en zonas urbanas y rurales. 

10.1.1.4. Establecer un área de prevención de conductas antisociales para la coordinación 
y promoción de la cultura ciudadana en seguridad comunitaria en el marco del 
programa de seguridad pública. 

10.1.1.5. Coordinar con los órdenes de gobierno y los ciudadanos una estrategia de 
vigilancia y respuesta inmediata en colonias y comunidades rurales con base a la 
información del mapa delincuencial. 

10.1.1.6. Recuperar la infraestructura de convivencia, cultura y deporte, módulos de 
vigilancia y alumbrado público para la prevención de los factores que generan 
conductas antisociales y violencia familiar y comunitaria. 

10.1.1.7. Gestionar recursos para la creación de oportunidades de autoempleo y del 
empleo temporal en zonas identificadas con índices delictivos. 

10.1.1.8. Establecer un sistema de seguimiento al desempeño de la corporación de 
seguridad pública, mediante estándares de evaluación de su operación con 
instrumentos de transparencia y participación ciudadana. 

10.1.1.9. Impulsar las acciones comunitarias de participación ciudadana en la seguridad 
publica para la prevención del delito y las conductas antisociales. 

10.1.1.10. Promover la participación de los victorenses en la formulación de las políticas 
públicas de prevención del delito y de atención a los factores que generan 
conductas antisociales.  
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10.1.1.11. Fomentar integración de redes de participación ciudadana en seguridad pública 
en colonias, comunidades rurales, escuelas, transporte colectivo y centros de 
trabajo. 

10.1.1.12. Difundir en los medios de comunicación y redes sociales los programas y acciones 
de prevención de conductas antisociales. 

Modernización de las instituciones de seguridad pública 
  
10.1.2. Modernizar las instituciones de policía y tránsito con criterios de desarrollo institucional, 

profesionalización, capacitación en tácticas policiales y cobertura en la prevención y disuasión 
del delito.   

 
10.1.2.1. Vigilar el cumplimiento del bando de policía y buen gobierno con mejores 

estándares de profesionalización y desarrollo de tácticas policiales de prevención 
y disuasión del delito. 

10.1.2.2. Promover un entorno positivo de desarrollo institucional para los elementos de 
seguridad pública con criterios de estabilidad económica y oportunidades de 
desarrollo profesional. 

10.1.2.3. Modernizar el equipamiento y parque vehicular de las corporaciones de policía 
preventiva y tránsito para el fortalecimiento de la capacidad de respuesta y 
mayor cobertura de vigilancia. 

10.1.2.4. Gestionar la incorporación de nuevas tecnologías de vigilancia e intercambio de 
información en las tareas de prevención y disuasión del delito.  

10.1.2.5. Establecer sistemas de gestión de calidad en el servicio de la seguridad pública 
con estándares internacionales en la certificación de procesos. 

10.1.2.6. Modernizar el sistema de rutas de patrullaje con criterios de proximidad, 
respuesta inmediata y supervisión ciudadana. 

10.1.2.7. Consolidar los instrumentos de control y organización de las funciones policiales 
con un sistema de seguimiento a la carrera policial, un manual del servicio de 
carrera policial e indicadores de medición del desempeño. 

10.1.2.8. Atender la denuncia ciudadana sobre la actuación de las corporaciones de 
seguridad pública con criterios de mejora del servicio y de aplicación de 
correctivos. 

10.1.2.9. Establecer un programa de capacitación a las corporaciones de seguridad para el 
desarrollo de competencias técnicas y tácticas de prevención del delito. 

10.1.2.10. Establecer convenios con instituciones de educación media y ecuación para 
adultos para la conclusión de la primaria, secundaria y bachillerato de los 
elementos de seguridad. 

10.1.2.11. Gestionar recursos para la creación de un fondo de estímulos por la nivelación 
académica y compensaciones por alto desempeño. 

10.1.2.12. Determinar acciones para la formación policial y aplicación de las pruebas de 
control de confianza en cumplimiento de la legislación federal y estatal de la 
materia. 
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Eficiencia en la vigilancia vial 
 
10.1.3. Ampliar la cobertura de vigilancia y seguridad vial con criterios de mayor presencia de la 

policía de tránsito, mejor infraestructura de control vehicular y protección al peatón. 
 

10.1.3.1. Crear una cultura ciudadana de respeto al reglamento de tránsito con acciones de 
amonestación para el cumplimiento de su observancia. 

10.1.3.2. Actualizar la organización interna de la corporación de tránsito con base a la 
modernización de manuales y reglamento interno. 

10.1.3.3. Mejorar la seguridad y vialidad en las zonas escolares, la vigilancia de los accesos, 
rampas y cajones de estacionamiento de personas discapacitadas y  la protección 
del peatón en vialidades. 

10.1.3.4. Incorporar a las acciones de vigilancia de los elementos de tránsito el monitoreo 
de las condiciones de los pavimentos y la imagen urbana de la ciudad. 

10.1.3.5. Establecer un programa de mantenimiento permanente de señalamientos viales y 
semáforos. 

10.1.3.6. Realizar estudios sobre las causas y frecuencia de los accidentes viales que 
identifiquen puntos de conflicto y ofrezcan medidas de  prevención vial. 

10.1.3.7. Instrumentar un programa integral de supervisión y capacitación de conductores 
del transporte público con criterios de seguridad para los usuarios y eficiencia en 
el servicio. 

10.1.3.8. Promover un sistema de monitoreo del servicio de transporte público y de los 
sistemas viales con la infraestructura instalada de televigilancia. 

 

Protección civil para la prevención y atención de riesgos                                                 
 
10.1.4. Proteger de riesgos naturales y eventos de desastre a las familias con criterios de prevención y 

atención inmediata, inspección y vigilancia formación de brigadas y certificación de elementos 
de protección civil. 

 
10.1.4.1. Fortalecer la cultura protección civil para la prevención de riesgos y el auxilio 

solidario en casos de desastre.  
10.1.4.2. Promover la participación social en la prevención, alerta y atención comunitaria 

en casos de impacto de fenómenos naturales o desastres ocasionados por 
accidentes.  

10.1.4.3. Actualizar el atlas municipal de riesgos con base a la información geográfica, 
población y vivienda de 2010. 

10.1.4.4. Establecer instrumentos de monitoreo e información de contingencias y 
manuales de prevención y protección a la población en casos de emergencias. 

10.1.4.5. Consolidar las acciones de profesionalización con cursos de capacitación de 
certificación nacional a elementos de protección civil. 

10.1.4.6. Promover la impartición de cursos de protección civil en las escuelas con la 
participación de organismos de la sociedad civil. 
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10.1.4.7. Gestionar acciones para la modernización de la infraestructura y equipamiento de 
la unidad de protección civil. 

10.1.4.8. Fortalecer la capacidad de actuación del cuerpo de bomberos con acciones de 
certificación de elementos y modernización del equipamiento y parque vehicular. 

10.1.4.9. Actualizar la normatividad   de inspección y vigilancia materia de protección civil y 
el programa de revisión de equipo de protección y emergencia y de plan de 
evacuación en lugares públicos.  

10.1.4.10. Gestionar acciones de infraestructura de protección o de reubicación de familias 
que habitan en zonas de alto riesgo.  

10.1.4.11. Ampliar la cobertura de los centros de atención de emergencias y albergues con 
acciones de gestión de infraestructura. 

 

11. BUENAS PRÁCTICAS EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 

 
OBJETIVO 

 
11.1. 11.1. Constituir una administración municipal con fortaleza en las políticas públicas, eficiente 

en los procesos de trámites y servicios, moderna en el uso de las mejores prácticas y 
transparente en la gestión de los resultados. 

 
ESTRATEGIAS Y   LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
Administración con resultados de calidad 
 
11.1.1. Establecer una administración con resultados de calidad, basada en  herramientas de 

planeación, programación y colaboración electrónica, formación de capital humano y gestión 
del patrimonio. 

 
11.1.1.1. Impulsar una administración innovadora, moderna y con presencia ciudadana en 

la formulación de los planes y programas municipales. 
11.1.1.2. Establecer un sistema de diseño de programas y proyectos con metodologías de 

planeación estratégica para la asignación de prioridades y seguimiento técnico. 
11.1.1.3. Promover sistemas de gestión de la calidad con estándares de certificación de los 

procesos administrativos de  trámites y servicios. 
11.1.1.4. Consolidar el uso de nuevas tecnologías de la información en trámites y servicios, 

la colaboración electrónica de servidores públicos y el control del gasto y de la 
hacienda pública. 

11.1.1.5. Establecer una estructura orgánica eficiente con capacidad para realizar los 
cometidos municipales de gobierno y administración.  

11.1.1.6. Instrumentar un programa de modernización administrativa que actualice los 
manuales de organización y procedimientos municipales, establezca un sistema 
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de indicadores de desempeño e instrumentos de evaluación con base a 
resultados. 

11.1.1.7. Promover la creación de un área técnica responsable de la formulación y 
seguimiento de proyectos de infraestructura para la realización de servicios 
públicos urbanos. 

11.1.1.8. Formular el Plan Municipal de Desarrollo con base a la consulta publica en el 
marco de los sistemas estatal y federal de planeación democrática. 

11.1.1.9. Establecer un sistema de seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo con base 
al método de marco lógico. 

11.1.1.10. Disponer de manuales de selección de los servidores públicos municipales con 
base a perfiles de puestos y  necesidades administrativas de prestación de 
servicios. 

11.1.1.11. Integrar una plantilla de servidores públicos que responda a un código de valores 
institucionales de transparencia, integridad y responsabilidad. 

11.1.1.12. Establecer programas de capacitación, actualización y profesionalización de los 
servidores públicos municipales orientados a la productividad laboral  y 
resultados de calidad en la administración 

11.1.1.13. Promover acuerdos con los trabajadores de base sindical para la capacitación y 
productividad laboral. 

11.1.1.14. Crear un sistema de estímulos y evaluación del desempeño de los servidores 
públicos con base a indicadores. 

11.1.1.15. Instrumentar un programa de administración del patrimonio municipal que 
actualice, evalúe y custodie el inventario de los bienes inmuebles propiedad del 
municipio. 

11.1.1.16. Actualizar el registro de las áreas donadas en los asentamientos humanos 
incorporados al municipio con base un programa de regularización jurídica. 

 

Fortalecimiento de la hacienda pública municipal 
 
11.1.2. Gestionar mayores recursos para el fortalecimiento de la hacienda pública municipal con 

criterios de calidad en los ingresos y un presupuesto suficiente para la realización de los 
cometidos municipales. 

 
11.1.2.1. Fortalecer las finanzas públicas con criterios de autosuficiencia financiera, el 

fortalecimiento de los ingresos municipales propios y disciplina en la gestión de la 
coordinación fiscal. 

11.1.2.2. Promover mayores beneficios de la coordinación fiscal con criterios de gestión 
eficiente de las aportaciones y participaciones federales.  

11.1.2.3. Establecer controles electrónicos a la gestión, programación y administración de 
los ingresos y egresos de la hacienda municipal.  

11.1.2.4. Constituir un presupuesto suficiente para el desarrollo de la actividad pública  
municipal y el impulso de las actividades prioritarias productivas.  

11.1.2.5. Promover una política de gasto público disciplinada en el financiamiento de las 
actividades públicas con base a resultados. 



 64 

11.1.2.6. Incorporar un sistema de control presupuestal de auxilio a las áreas municipales 
en la programación de adquisiciones de los proyectos de inversión pública. 

11.1.2.7. Fortalecer el desempeño fiscal  con procesos de recaudación eficientes, 
descuentos por pronto pago y difusión de los medios de cumplimiento de las 
obligaciones fiscales municipales. 

11.1.2.8. Incrementar la recaudación mediante la actualización de padrones y programas 
de reestructura de pasivos. 

11.1.2.9. Diseñar instrumentos para motivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los ciudadanos con la asistencia de módulos de pago permanentes y móviles. 

11.1.2.10. Promover una cultura de pago del impuesto predial  e instrumentos de pago 
electrónico del impuesto predial vía Internet. 

11.1.2.11. Incorporar sistemas electrónicos de control y consulta del estado del proceso de 
pago de proveedores y contratistas. 

11.1.2.12. Gestionar mejores condiciones de financiamiento con deuda pública para las 
inversiones productivas.  

11.1.2.13. Promover esquemas de financiamiento a obras y servicios públicos con base 
proyectos de inversión de asociaciones publico-privadas. 

11.1.2.14. Modernizar el sistema municipal de catastro con criterios de digitalización de 
predios y eficiencia en la determinación del impuesto predial. 

11.1.2.15. Actualizar la cartografía aérea tridimensional para la determinación de superficies 
y dimensiones de las construcciones en el municipio. 

11.1.2.16. Promover la participación ciudadana en la actualización de los manifiestos de 
propiedad. 

 


